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Querétaro, Querétaro, a los Os días de novi-embre de 2022

Asunto:   Se   presenta   lniciat¡va   de   Ley   de   la
Agencía      de      Mov¡lidad      y      Modalidades      de
Transporte Público para  Estado de Querétaro

HONORABLE  PLENO  DE  LA  SEXAGÉSIMA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE
QUERÉTARO.
PRESENTE

EnrI-que  Antonio   Correa   Sada;   Liz   Selene   Salazar  Pérez;   Guillermo   Vega
Guerrero;  Germain  Garfias  Alcántara;  Beatriz  Guadalupe  lVlarmolejo  Rojas;
Ana Paola López BirlaI-n; Maricruz Arellano Dorado,| MarI-ela deI Rosario Morán
Ocampo; Luis Gerardo ángeles Herrera,' Antonio Zapata Guerrero; AlejandrI-na
Verónica  Galicia  Castañón,'  Uriel  Garfias  Vázquez;  Leticia  Rubio  lVlontes;  y
Dulce  lmelda  Ventura  Rendón;  d¡putadas  y  d¡putados  del  Grupo  Legjslativo  del
PARTIDO  ACClÓN   NACIONAL;   así   como:   Manuel   Pozo   Cabrera;   y   Martha
Dan¡ela Salgado  Márquez;  diputado y d¡putada del  Grupo  Leg¡slativo deI  Partido
Querétaro  lndependiente;  todos  integrantes  de  la  Sexagésima  Legislatura  deI
Estado;  en  ejercic¡o  de  las  facultades  otorgadas  por el  artículo  18  fracción  ll  de  la
Constitución Política deI  Estado L¡bre y Soberano de Querétaro,  así como el artículo
42 de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Querétaro; sometemos a
cons¡deracíón  la  presente  lniciativa,  con  base en  la siguiente:

EXPOSIClÓN  DE  IVIOTIVOS

1.     Que  la  Ley General de  Mov¡Iidad  y Seguridad V¡al,  pubI¡cada  el  17 de  mayo de
2022   en   la   diario   Oficial   de   la   Federac¡ón,   tiene   como   objet¡vo   establecer   la
concurren.cia  entre  la  Federación,  Ias  entidades  federat¡vas,  Ios  municípíos  y  las
demarcacignes territor¡ales de la CÍudad de Méxíco, en el ámbito de sus respect¡vas
competenclas,  en  materja de movilidad  y seguridad vial.

2.     Que  la  planeac¡ón,  d¡seño e  ¡mplementación  de  las  políticas  púbI¡cas,  planes y
programas  en   matería   de   movilidad   deberán  favorecer  en  todo   momento  a   la
persona,  los grupos en  s¡tuación de vulnerabjlidad  y sus  necesidades1.

1 Arti'culo  6 de  la  Ley General  de  Movilidad  y Seguridad  Vial
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3.    Que  las  autoridades,  en  sus  ámbitos  de  competencia,  deberán  sat¡sfacer  los
requerimientos  de  mov¡I¡dad   procurando   los   menores   ¡mpactos  negat¡vos  en   la
calidad de v¡da de las personas, en la sociedad y en el medio ambiente, asegurando
las    neces¡dades    del    presente    s¡n    comprometer    los    derechos    de    futuras
generaciones2.

4.    Que corresponde a las ent¡dades federat¡vas desarrollar estrateg¡as, programas
y  proyectos   para   la   movilidad  y  la   segilridad   v¡al,   con   prioridad   en   el   uso  del
transporte públ¡co y los modos no motorizados3.

5.     Que el servicio públ¡co de tránsito es la actividad técnica,  realizada directamente
por  la  administración  pública,  encaminada  a  satisfacer  la  neces¡dad  de  carácter
general de disfrutar de segur¡dad vial en  la vía  públ¡ca y circular por ella con f'uidez
bien  como  peatón,  ya  como  conductor  o  pasajero  de  un  vehículo,   mediante  la
adecuada regulación de la c¡rculación de peatones, animales y vehículos, así como
del estacionam¡ento de estos últimos en  la vía públ¡ca;  cuyo cumplimiento uníforme
y  continuo,  debe  ser permanentemente  asegurado,  regulado  y  controlado  por  los
gobernantes,.con  sujeción  a  un  mutable régimen juríd¡co de derecho público,  para
el cabal ejerc,cio del derecho de libertad de tránsito de toda persona4.

6.    Que   el   servicio   público   de   transporte   es   la   actividad   realizada   directa   o
indirectamente   por   la   admin¡stración   púbI¡ca,   con   el   propós¡to   de   sat¡sfacer  la
necesidad de carácter general consistente en el traslado de  las personas o de sus
bienes  muebles  de  un  lugar a  otro;  cuyo  cumpI¡miento,  uniforme  y  continuo,  debe
se.r permanentemente asegurado,  regulado y controlado  por los gobernantes,  con
suJeción  a  un mutable rég¡men jurídico de derecho público5.

7.    Que  la  competenc¡a  normativa  de  los  Congresos  de  los  Estados  para  fijar
normativa  bás¡ca  en  materia  de tránsito  se  extiende  a,  entre  otros,  los  siguientes
rubros;  rpg¡stro  y  control  de  vehículos;   reglas  de  autorización  de  su  circulación;
requerm.Ientos necesar¡os para que éstos circulen; reglas a las que deben sujetarse
los  pasaJeros  y  peatones  respecto  a  su  c¡rculac¡Ón,  estacionamiento,  segur¡dad,

2 Arti'culo  16 de  la  Ley General  de  Movilidad  y Seguridad  Vial.

3 Artículo 67,  Fracción  Vll  de  la  Ley General  de  Movil,dad  y Seguriclad  Vial.

4  Sentencia  recaída  en  la  Controversia  Constituclonal  2/1998,   P'eno  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la

Nacíón,  Ponente:  M,nlstro  Mariano Azuela  Gu¡trón,  20 de octubre  de  1998.  p.106-107
5  Sentencia  recaiJda  en   la  Controversia  ConstítuclonaI  2/1998,  Pleno  de  la  Suprema  Corte  de  Justlcia  de  la

Nación,  Ponente:  M,nistro  Mariano Azuela  Guitrón,  20  de  octubre  de  1998.  p  120
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infraccíones y sanciones; facultades de las autoridades de tránsito, y los medios de
impugnación de los actos de autoridades en esta materia6:

8.     Que   la   Ley  de  Movil¡dad   para  el  Transporte  del   Estado  de   Querétaro  fue
publicada  el  O3 de  marzo  del 2012  en  eI  Per¡ódico  Ofic¡al  deI  Estado de Querétaro"La Sombra de Arteaga",  Ia cual t¡ene por objeto establecer las bases,  programas y

lineamientos generales para planear,  ordenar,  regular,  admín¡strar,  supervísar,  dar
seguridad y proteccíón a la movil¡dad de las personas y, garantizar el desarrollo del
transporte público, y especializado en el  Estado de Querétaro.

9.     Que las autor¡dades estatales y municipales podrán coordinarse para que, en el
ámb¡to  de  su  competenc¡a,  prop¡c¡en  mediante  la  instalación  de  la  ¡nfraestructura,
manteniTiento    preventivo    y    correctjvo    de    las    via'idades    y    colocación    de
señalamlentos    de   tránsito    necesar¡os,    el   tránsito    seguro    de    los    peatones,
conductores y pasajeros, en las vías públicas del Estado7.

De  conform¡dad  con  los  fundamentos  y  argumentos  esgrimidos  con  anterior¡dad,
ponemos a la consideración de esta  Representac¡ón  Popular,  la siguiente:

"lNICIATIVA  DE  LEY QUE  REFORMA, AD'CIONA Y DEROGA  DIVERSAS

DISPOSICIONES  EN  MATERIA  DE  MOVILIDAD EN  EL ESTADO DE

QUERÉTARO"

ARTICULO   PRIIVIERO.   Se   reforman   el   pr¡mer   párrafo   del   artículo   l,   2,   las
fracc¡ones Vlll,  lX, XI, XVl,  XVll, XVlll,  XIX,  XXX,  XXXV,  XXXVl, XXXVll  del  artículo
3, 4, el primero párrafo y las fracc¡ones lll, V y Vl del 5,  la denom¡nac¡Ón deI Capítulo
Segundo deI TÍtulo Primero, el primer párrafo del 6,  pr¡mer y segundo párrafos y las
fracc!ones  l,  V y Vl  del  8,  pr¡mer y  segundo  párrafos  y fracción  l  del  9,10,11,  Ias
fracciones  ll,  lll  y  lV deI  12,  la fracción  IV deI  14;  fracción  'l  del  19;  la  denominac¡ón
del Capítu'o Qu¡nto deI Título Primero,  21,  pr¡mer párrafo y las fracciones  ll,  lll, Xlll,
XIV,  XX'll,  segundo .párrafo  de  la  fracción  XXXIV  y  XXXV  del  artículo  22,  primer
párrafo del 23,  24,  primer párrafo y las fracciones   l,  ll   lll,  lV, Vl, Vll,  IX, Xll,  Xlll,  XIV
y XV y el segundo párrafo deI 27 Sexies,  pr¡mero párrafo del 27 septies,  27 Octies,

6  Sentencia  recai'da  en  la  Controversia  Constitucional  18/2008,  Pleno  de  la  Suprema  Corte  de  Just¡cia  de  la

Nación,  Ponente.  Minlstro José  Ramón  Cossío  Dl'az,  18  de  enero  de  2O11.  p.112

7 Art,'culo 38  de  la Tráns¡to  para  el  Estado  de  Querétaro.
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Ia  denominación  deI  Capítulo  Sexto  deI  Título  Pr¡mero;  29,'  30;  la  fracción  '  del  31;
35;  36;  37;   el tercer y sexto párrafos del artículo  38;  los párrafos primero,  tercero y
quinto  párrafos  del  41;    párrafo  pr¡mero  del  42,'  segundo  párrafo  deI  43;  44;  47;
párrafos  primero,.segundo,   tercero,   sexto  y  séptimo  del  48;   50;   51;   52;   primer
párrafo  deI  53;  primer  párrafo  deI  54;  56;  57;  primero  y  tercer  párrafo  del  58;  59;
párrafo primero segundo deI 60;  66;  67;  68;  70;  71;  72;  73;  75;  párrafos  segundo y
tercero  deI  76;  77;  84;  85;  primer y tercer párrafo del  86;  89;  94;  primer párrafo del
95;  97;  99;  segundo  párrafo deI  100;  100 Ter;  100  Quater;  100 Quinquies;  primer y
último  párrafos  deI  100  Sexies;  párrafos  primero  y  segundo  del  100  Sept¡es;  100
Octies;  primer párrafo del  105;  1O6;  107;  pr¡mer párrafo del  112;  primer párrafo deI
113,114;   116;  117;   118;  párrafos  primero  y  segundo  del  122;  párrafo  tercero  de'
123;  prín?er  párrafo  del  124;  125;  primer párrafo  del  126;  fracción  Vll  del  127;  129;

primer parrafo del  130; pr¡mer párrafo deI  131 ;  primer párrafo del  133;  la fracc¡ón XIl
y último  párrafo del  134;  las fracciones V,  Vl y Vll  de  135;  136;  párrafos segundo y
cuarto  deI  138;  140;  las  fracciones  l,  ll,  lll,  IV,  Vl  y  últ¡mo  párrafo  de  144;  párrafo

pr,'mero deI  146;  párrafos   primero y segundo,  así como las fracciones lll,  lV y V deI
148;  149;  151 ;  152;  154;  156;  primer párrafo deI  156  bis;  156 ter;  pr¡mero y segundo

párrafos,  así  como fracc¡ones  l  y  ll  deI  156  Sex¡es;  fraccíón  lll  del  156 Octies;  158;
159;  160;  163;  segundo párrafo deI  164;  175;  primer párrafo del  176;  primer párrafo
del  177;   párrafos primer. y segundo deI  178; tercer párrafo del  179; segundo párrafo
deI  180;  181;  párrafo  primero  y fracción  l  deI  183;  párrafos  primero  y  segundo  del
185;  párrafos  primero  y  segundo  deI  187;  párrafo  primero  y  fracciones  V y  Vl  del
187  Bis;  prime.r  párrafo  deI  188,190;  fracción  lV  del  191;   192;  primer  párrafo  del
193;  194; fracciones l, V y Vlll deI  196;  párrafo segundo de'  197; fracción Vl del  199;
último  párrafo  del  200;  párrafo  pr¡mero  deI  204;  segundo  párrafo  deI  205;  párrafo
primero  del  207  Ter;  209;  211;  fracciones  ll   ll,   lll,   lV,  VII,  VIll,   IX  y  XVll  deI  212;
fracc¡Ón  l deI 213; fracc¡ones l,  II, VII,  'X, Xl y Xll del 214; se adI-cionan las fracciones
XXXVIll,  XXXIX,  XL,  XLI,  XLll,  XLIll,  XLIV,  XLV,  XLVl,  XLVll,  XLVlll,  XLIX,  L,  Ll,  Lll,
Lll  y LIV al artículo  3,  un  pr¡mer párrafo,  recorriéndose en  su  orden  el subsecuente
párrafo,  asi como  las fracc¡ones Vll  y Vlll  del artículo  5,  un segundo párrafo al 7,  Ia
fracc¡Ón  Vll  del  8,   las  fracciones  XXXVl,   XXXVll,   XXXVlll,  XXXIX,   XL,  XLl,  XLll,
XLlll,  XLIV  y  XLV  al  artículo  22,   las  fracciones  XVI,  XVII,  XVlll  aI  27  Sexies,   la
fracción  lll   del 31 ;  se adicionan  un tercer,  sexto y último párrafos,  recorr¡éndose en
su  orden  los  subsecuentgs  del  artículo  38;  un  segundo  párrafo  al  46;  un  TÍtu'o
Tercero  Bis;  un  Capítulo  Unico  aI  TÍtulo  Tercero  B¡s;  Ios  artículos  121  b¡s;  121  ter;
121   quater;   121   quinquies;   121   sexies;   121   sept¡es;   121   octies;   121   nonI-es;   121
decíes;   121   undecies;   121   duo  decies;   121   ter  decies;   121   quater  decies;   121

quirquies  dec¡es;   121   sex¡es  decies,   121   septíes  decies;   121   octies  decies;   121
nonles dec¡es;  121  vicies;  123  bis;  un  últímo párrafo  al  135;  un  cuarto párrafo al 207
Ter;  214  bis;  214  ter;  218  bis,'  se  derogan  el  segundo  párrafo  del  artículo  l,   la
fracción  XIV del  artículo  3,  Ias fracciones  l,  Vl  y VIll  del  artículo  14,  Capítulo  Qu¡nto
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deI  TÍtulo  Segundo;  Ios  párrafos  segundo  y tercero  del  130;  las  fracciones  lll  y  IX
del   134;   la   fracción  V  del   aftículo   219,   todos   de   la   Ley  de   Movilidad   para   eI
Transporte del Estado de Querétaro,  para quedar como sigue:

Artículo  1.  La  presente  ley gs de orden  público e  interés social y t¡ene  por objeto
establecer las bases,  principios y condiciones de promoc¡ón,  respeto,  protección y
garantía  para  que  los  hab¡tantes  del  estado de  Querétaro  gocen  del  derecho  a  la

rovi'Iidad   bajo   un   enfoque   íntegral   de   sosten¡b¡Iidad,   accesibil¡dad,    inclusión,i
lgualdad,   seguridad   v¡al,   eficiencia   y   como   medio   para   contribu¡r  al   desarrollc*
económ¡co del estado con menor impacto ambjental.

Serán supletorias de. . .

Artículo  2.  Se  consídera  de  ut¡Iidad  púbI¡ca  e  ¡nterés  general  la  prestación  del
servicio público y especializado de transporte,  s¡endo pr¡oritarias las act¡vidades del
Estado   orientadas   al   establecim¡ento   y   desarrollo   de   un   sistema   ¡ntegral   de
movil¡dadi que fortalezca la coord¡nación y la transparencia en el diseño de polit¡cas
públicas  de  movil¡dad,   estableciendo  un  modelo  de  pariicipac¡ón  responsable  y
colaborat¡va  entre  los  diferentes  participantes  de  dicho  sistema,  para  lo  cual  se
deberá    atender   en    todo    momento    los    principios    de    certidumbre,    ¡gualdad,
estabilidad y proporcional¡dad.

Artículo 3.  Para los efectos.  .

I.alaV'I...

Vlll.   Concesión.   Acto   juríd¡co-administrativo   med¡ante   el   cual   la   Agencia   de
Mov¡l¡dad   del   Estado   de   Querétaro,    otorga   a   una   persona   física   o   jurídica

Futorización   para   que,   de   forma   cont¡nua,    uniforme,    regular,    permanente   e
lninterrumpída,  sujeta  a  horar¡os  y  rutas  establecidas  o  a  través  de  cr¡terios  de
optim¡zac¡ón  mediante  algoritmos  tecnológicos  brinde  el  serv¡cio  de  transporte  en
cualquiera de sus modalidades,  a qiie se refiere la presente ley;

IX.  Concesi-onar¡o.  La persona fís¡ca  o jurídíca titular de una concesión;

X.  Comprobante de pago  . .

Xl.  Empresas especializadas en aplicaciones de movilidad. Son aquellas en las
que  media  un  acuerdo o  contrato  entre  los  prestadores  del  servjc¡o  Espec¡al¡zado
de  Transporte   Pr¡vado  de   Pasajeros  y  sus   usuarios,   a   través  de  ap'icaciones
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tecnológicas en teléfonos inteligentes. La empresa presta sus servicios por sí misma
o  por  alguna  de  sus  empresas  filiales  o  subs¡d¡arias  y  pueden  catalogarse  como
propietarias   o   I¡cenciatarios   de   conformidad   a   las   leyes   de   la   materia.   Estas
empresas  son  solidarias  y  mancomunadas  entre  los  prestadores  del  servicio  de
transporte   privado   de   pasajeros   -socios   o   asoc¡ados   de   las  empresas  y  sus
usuarios;

Xll.  a  la  Xlll..

XIV.  Derogada.

XV.  Parada.  La zona...

XVl.  Permisionario.  La  persona  física  o  juridica  titular  de  un  permiso  o  perm¡so
temporal de transporte;

XVll. Perm¡so.  La autorización que la Agencia otorga a una persona física o jurídica
para    prestar   el   servicio   especializado   de   transporte   en    cualquiera   de   sus
modalidades;

XVlll.  Permiso complementario.  El perm¡so que la Agencia otorga a una persona
fís¡ca o jurídíca que cuente con conces¡ón  o permiso de transporte de otra entidad
federat¡va colindante con el estado de Querétaro o por la federac¡ón, a fin de realizar
la.prestac¡Ón  del  serv¡c¡o  para  el  cual  está  autorizado  en  la  entidad  federat¡va  de
orlgen, dentro de una ruta específica al interior del territorio de' estado de Querétaro;

XIX.  Permiso  temporal.   La  autor¡zación  temporal  que  la  Agenc¡a  otorga  a  una
pers.oria fís¡ca  o jurídica  para  satisfacer una  necesidad  inmediata  o  emergente  de
servicio público de transporte colectivo o m¡xto;

XX.  a  la XXIX...

XXX.  Sujeto  económico.  Las  personas físicas  o juríd¡cas  que  prestan  el  serv¡cio
de transporte público en sus diversas modalidades;

XXXl.  a  la  XXXIV...

XXXV.  Vehículo   Modo de transporte  d¡señado  para facil¡tar la  mov¡Iidad  y tránsito
de personas o bienes por la vía pública,  propulsado por una fuerza humana directa
o asist¡do para ello por un  motor de combustión  ¡nterna,  eléctrico o cualquier fuerza
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motriz,  así    como  aquellos  autorizados  a  prestar  el  serv¡cio  de  transporte  en  los
términos de la  Ley General y de la presente Ley;

XXXVl.  Vehículo  híbrido.  Aquel  que  cuenta  con  un  motor de  combustión  interna  y
con   uno  o  más  motores  eléctricos  que,   en   conjunto,   generan   la  energía   para
impulsar el  vehículo;

XXXVll. VÍa pública.  Espacio terrestre de dominio público o uso común destinado al
tránsito y transporte de personas o vehículos, dentro de la jurisdicc¡ón del  Estado o
de  un  Municipio;

XXXVlll. Abanderamiento.  Señalización  preventiva que debe realizar el  prestador
del servicio de salvamento y arrastre,  para advertir a los usuarios del camino sobre
'a presencia de vehículos acc¡dentados o descompuestos o de cualquier obstáculo
que se encuentre sobre  la carpeta  asfáltica o el derecho de vía,  pudiendo ser este
manual  o con  grúa;

XXXIX. Agenc¡a. Agencia de  Movilidad  del  Estado de  Querétaro  (AMEQ);

XL. Aplicación  de mov¡lidad.  Herramienta digital que  ¡ntegra  información  sobre  la
ofeha   de   transporte   en   d¡stintos   modos   y   la   pone   a   disposic¡Ón   de   forma
individualizada   para   que   los   usuarios   puedan   decidir   las   etapas   de   su   viaje
opt¡mizando  entre  los  distintos  parámetros  que  proporciona  la  aplicación,  como
pueden  ser  de   manera   enunciativa   más   no   limitativa,   el   costo,   tiempo,   tipo  de
vehículo,  acompañantes, entre otros;

XLl. Arrastre.  traslado de un vehículo de  un  lugar a otro sobre sus propias ruedas
o sobre plataforma de grúa;

XLl[. Zona metropolitana. Área geográf¡ca intermun¡cipal determinada por el grado
de interacción entre los núcleos urbanos que se encuentran en ella en términos de
desplazamientos   y   de   actividades   económ¡cas,    profesionales   y   de   servicios
necesarias para el desarrollo de las poblaciones que la conforma;

XLlll.  Ley.  Ley de  la Agencia de  Movilidad y Modal¡dades de Transporte  Público
para Estado de Querétaro;

XLIV.  Ley General.  Ley General de Movilidad y Seguridad Vial;

XLV.  Maniobras  especiales,  las  que  se  realicen  para  acondicionar  el  lugar y  el
vehículo que  requ¡eren  de personal y equipo especializado;



SÍi!.'. '', .} ',' '-#.' , J

QUERÉTARO
PODER LEGISLATIVO

LX
LEGISL ATU R A

XLVl. lVlovili-dad activa.  Desplazamiento de personas en medios no motorizados o
utjlizando la  actividad física  humana;

XLVll.  Movilidad  inclus¡va.  Aquella  que  tiene  por objetivo  garantizar  el  acceso  a
los  serv¡cios  de  transporte  y  la  movilidad  en  general  a  todos  los  hab¡tantes  bajo
cond¡ciones de igualdad;

XLVlll.   lVlovilidad   obligada.   Desplazam¡ento  que  se   realiza   generalmente   con
frecuenc¡a   d¡aria   y  trayecto  fijo   para   desarrollar  tareas   o  funciones   laborales,
educativas o de acceso a servicios básicos;

XLIX.  Salvamento,  maniobras  necesarias  para  enganchar o  cargar  un  vehículo y
asegurarlo a  la grúa;

L.    Servjcios    auxiliares.    Son    todos    los    bienes    muebles    o    ¡nmuebles    e
infraestructura, así como los servíc¡os a los que hace referenc¡a la Ley de Servic¡os
Auxil¡ares   del   Transporte    Públjco   del    Estado   de   Querétaro   y   que    resulten
coTplementarios  a  la prestación  del  servic¡o de transporte público,  prev¡stos en  la
leglslación aplicable y que son  susceptibles de  autorízacíón,  med¡ante  concesión  o
permiso  a  personas  físicas  o  jurídicas  que  cumplan  los  requis¡tos  y  cond¡c¡ones
establec¡dos en  la  Ley citada;

Ll.  ServicI-os  de  movilidad  colaborativa.  Serv¡cios  de  transporte  en  los  que  los
usuarios  se  ponen  en   contacto  a  través  de  una  plataforma  de  ¡ntermediación,
pud¡endo las empresas que realizan esta actividad de ¡ntermediación hacerlo a título
oneroso;

LII.  Servicio  de  transporte  especial¡zado.   El  que  se  presta  con  el  objeto  de
satisfacer un.a  necesidad  específica  de determinado sector de  la  población,  por el
que el usuarlo page al prestador de servicio  una contraprestación dentro del rango
de tar¡fas que autor,za la Agencia;

LIll.   Servicio  de  transporte  púbI¡co.  Aquel  que  se  presta  de  forma  continua,
un¡forme,  regular,  permanente  e  íninterrumpida  y sujeta  a  horarios  establecidos  o
criterios   de   optimización   med¡ante   algoritmos   tecnológ¡cos   para   sat¡sfacer   las
necesidades de movilidad de las personas o bienes, y

LIV.  Servicio  de  transporte  a  demanda.  Aquel que se presta  previa  sol,citud  del
usuario,  pudiendo  estar sujeto  o  no  a  un  ¡tinerario,  calendario  y  horario  prefijado y
es desempeñado en el marco de un contrato púbI¡co con cualquier clase de vehículo
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a través de una empresa que ofrece una aplicación de movilidad previa autorización
de la Agencja.

Artículo 4.  La movilidad es el derecho de toda  persona a trasladarse y a disponer
de  un  sistema   integral  de  movilidad  de  ca'idad,   suficiente  y  accesible  que,   en
condic¡ones  de  ígualdad  y  sosten¡bílidad,  permita  el  desplazamiento de  personas,
bienes y mercancías,  el cual deberá  contribuir al ejercicio y garantía  de  los demás
derechos   humanos,   por  lo  que   las   personas  serán  el  centro  del  diseño  y  del
desarrollo de los planes,  programas,  estrategias y acciones en la materia.

La movilidad se gestionará bajo criterios generales que atiendan fundamentalmente
a las necesidades actuales y futuras de desplazamiento de las personas, en relación
con   los   centros   de   población,   polos   de   desarrollo   industrial   o   comercial   y   de
cualquier otro que lo requiera,  a fin de elevar su  calidad de vida.

Serán  principios rectores de  la  movilidad:

l.   Accesibilidad.  Garantizar  el  acceso  pleno  en   igualdad  de  condiciones,   con
dignidad   y  autonomia  a  todas  las  personas  al  espacjo  público,   Ínfraestructura,
servicíos,  vehículos,  transporte públjco y los sistemas de movilidad tanto en zonas
urbanas   como   rurales   e   insulares   mediante   la   identifícación   y   elíminación   de
obstáculos y barreras de acceso,  discriminación,  exclusiones,  restricc¡ones físicas,
culturales, económicas,  asi como el uso de ayudas técnicas y perros de asistencia,
con especial  atención a  personas con discapacidad,  movilidad  limitada y grupos en
situación  de vulnerabilidad;

II.  Calidad.  Garantizar  que  los  sistemas  de  movilidad,   infraestructura,   servicios,
vehículos y transporte públ¡co cuenten con los requerimientos y las condiciones para
su    óptjmo    funcionamiento    con    propiedades    aceptables    para    satisfacer    las
neces¡dades de las personas;

lll.  Confiabilidad. Las personas usuar¡as de los servic¡os de transporte deben tener
la  certeza  de que  los t¡empos de  recorrido,  los  horar¡os  de  operación  y  los  puntos
de  abordaje  y  descenso  son  predefinidos  y  seguros,  de  manera  que  se  puedan
planear los recorr¡dos de mejor forma;

lV.   Diseño universal. Todos los componentes de los sístemas de movilidad deben
seguir   los   crjter¡os   de   diseño   universal,   a   fín   de   incluir  a   todas   las   personas
independientemente de su  condición  y en  igualdad de oportunidades,  a  las calles y
los  servicios  de  movilidad,  de  acuerdo  con  las  condiciones  de  cada  centro  de
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población;    así    como    otorgarles    las    cond¡ciones    mínimas    de    infraestructura
necesarias para ejercer el derecho a la movil¡dad;

V.    Eficiencia.   Max¡mizar   los   desplazamientos   ág¡les   y   asequibles,   tanto   de
personas   usuarias   como   de   bienes   y   mercancías,   optimizando   los   recursos
ambientales y económicos disponjbles;

Vl.   Equidad.  Reconocer  condiciones  y  aspiraciones  diferenciadas  para  lograr  el
ejercicio de  ¡guales  derechos  y oportunidades,  tanto  para  mujeres y  hombres,  asÍ
como otros grupos en  sítuación de vulnerabilidad;

Vll.  Habitabilidad.   Generar   condic¡ones   para   que   las   vías   cumplan   con    las
funciones  de  movilidad  y  creación  de  espacio  público  de  calidad,  a  través  de  la
¡nteracción   social,   la   diversidad   de   act¡v¡dades   y   la   articulación   de   servicios,
equipamientos e  infraestructura;

Vll'.   lnclusión e igualdad. EI Estado atenderá de forma incluyente,  igualitaria y sin
discriminación  las  necesidades de todas  las  personas  en  sus desplazamientos  en
el  espacio  público,   infraestructura,   servicios,   vehículos,   transporte   público  y  los
s¡stemas de movilidad;

lX.   lVlovilI-dad   activa.   Promover   ciudades   caminables,   así   como   el   uso   de   la
bicicleta   y   otros   modos   de   transporte   no   motorizados,   como   alternativas   que
fomenten    la    salud    pública,     la    proximidad    y    la    disminuc¡ón    de    emisiones
contam¡nantes;

X.    lVlultimodalidad.  Ofrecer múltiples modos y servicios de transporte para todas
las  personas  usuarias,  los  cuales  deben  art¡cularse  e  integrarse  entre  sí  y  con  la
estructura  urbana,  para  reducir la dependencia del vehículo particular motorizado;

Xl.   Participación.   Establecer  mecanismos   para   que   la   sociedad   se   ¡nvolucre
act¡vamente en  cada etapa del ciclo de la  política  pública,  en  un esquema  basado
en  la  implementacÍÓn  de  metodologías  de  co-creación  enfocadas  en  resolver  las
necesidades de las personas;

Xll.  Perspectiva de género. Visión científica,  analítica y política que busca eliminar
las causas de la desigualdad,  la injust¡cia y la jerarquización de las personas basada
en el género y que promueve la  igualdad entre mujeres y hombres;

Xll'.   Progresividad.   Garantizar  que  el  derecho  a   la  movílidad  y  sus  derechos
relacionados,  estén en constante evolución, promov¡éndolos de manera progresiva
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y   gradual   e   incrementando   constantemente   el   grado   de   su   tutela,   respeto,
protección y garantía;

XIV.  Resilienc¡a.  Lograr que el s¡stema de movílidad tenga capacidad para soportar
situaciones fortu¡tas o de fuerza mayor, con una recuperación breve y de bajo costo,
tanto para  la sociedad como para el medío ambiente;

XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad física de las personas en
sus desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o lesión por siniestros de
tránsito es prevenible;

XVl.     Seguridad    vehicular.    Aspecto   de    la    seguridad    vial    enfocado    en    el
desempeño de protecc¡Ón que brinda un vehículo de motor a las personas pasajeras
y  usuar¡as  vu'nerables,  y  demás  usuarias  de  la  vía,  contra  el  riesgo  de  muerte  o
lesiones graves en caso de s¡niestro;

XVll.    Sostenib¡lidad.   Sat¡sfacer  las   necesidades  de   mov¡l¡dad   procurando   los
menores  impactos  negativos  en  el  medio  ambiente  y  la  calidad  de  vida  de  las
personas,  garantizando  un  beneficio  cont¡nuo  para  las  generaciones  actuales  y
futuras;

XVlll.  Transparencia y  rend¡ción  de cuentas.  Garantizar la  máxima  publicidad y
acceso  a  la  informacÍÓn  relacionada  con  la  movilidad  y  la  seguridad  vial,  así  como
sobre el ejercicio presupuestal y cumplimiento de la normativa, de conformidad con
lo  establecido  en   la  Ley  General  de  Transparencía  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública;

XIX.     Transversalidad.  lnstrumentare integrar las políticas, programas y acciones
en    materia    de    movil¡dad    y    seguridad    vial,    desarrollados    por    las    distintas
dep?ndencias  y  entidades  de   la  administración   públíca,   que   proveen   bienes  y
servicios  a  la  población,  poniendo  especíal  atencjón  a  los  grupos  en  situac¡Ón  de
vulnerabilidad,  y

XX. Uso prioritario de  la vía o del servicio.  Conc¡ent¡zar a  personas usuarias de
la   vía   y   transporte   público   sobre   la   neces¡dad   que   tienen   las   personas   con
discapac¡dad,  las  personas  con  moviljdad  limitada  y  quien  los  acompaña,  de  usar
en  determinadas  c¡rcunstancias,   las  vías  de  manera   preferencial  con  el  fin  de
garantizar su segur,dad.

Artículo  5.  Los  servic¡os  de  transporte  públ¡co,  especializado  y  a  demanda,  son
servicios  encaminados  a  garantizar  la  movilidad  de  personas  en  condiciones  de
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libertad  de acceso,  calidad y seguridad,  sujetos a  una  autorización  por parte de  la
Agencia y por los cuales se puede  recib¡r una contraprestación económica y están
sujetos a los princip¡os de movil¡dad y seguridad vial establecídos en la Ley General.

Las  bases  y  l¡neamientos  generales  que  rigen  los  servicios  de  transporte  que  se
regulan en esta  Ley cons¡deran  los siguientes criterios:

l.alall...

lll.  La  competitividad  en  ¡gualdad  de  circunstancias  entre  los  sujetos  económicos
que  part¡cipen  en  el  serv¡cio,  bajo el  control  de  la Agencia,  como  autoridad  y ente
rector   de   la   planeación,   control,   regulación   y   vigilancia   del   transporte   y   sus
actividades conexas;

lV.  La  compatibilidad  de...

V.    La    disponibilídad    general   de    los    serv¡c¡os,    ev¡tando    cualqujer   clase    de
discriminac¡Ón  y  atendiendo  a  las  necesjdades  y  circunstancias  partjculares  de
personas con discapacidad y grupos vulnerables;

Vl.  La  dispon¡bilidad  de  los servicios  deberá  ¡ncluir itinerarios  para  la  operación  del
transporte   público   colectivo,   estableciendo   para   estos   efectos,   los   horarios   y
frecuencias que sean necesar¡as;

Vll.  La jerarquía  de  la  movilidad;  y

Vlll.  El enfoque de prevención y de sístema de seguros en  materia de movil¡dad.

Capítulo Segundo
Del Programa Estatal de Movilidad

Art¡culo   6.   Durante   los   primeros   doce   meses   del   periodo   constituciona'   que
corresponda  a  una  administración  estatal,   la  Agencia,   con  la   participación  que
conforme a las disposiciones aplicables corresponda a la Secretaría de Planeación
y  Participación  Ciudadana  del  Poder  Ejecutivo  deI  Estado  de  Querétaro,  emitirá  el
Programa  Estatal  de  Mov¡lidad  que  servirá  como  instrumento  rector  de  la  política
del Estado en materia de movilidad, el cual deberá estar vinculado con la Estrategia
Nacjonal de  Movilidad y Seguridad Vial, el Plan  Estatal de Desarrollo y a  los Planes
de   Desarrollo   Urbano.      Para   expedir   el   Programa,   así   como   sus   ajustes   y
actualizaciones,  la  Secretaría  de  Planeación  y  Pariicipac¡ón  C¡udadana  del  Poder
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Ejecutivo   escuchará   la   opinión   de   los   gobiernos   municipales.    Los   planes   o
programas  convenidos  con  las  autoridades  mun¡cipales,  serán  obligatorios  para
eficientar los servicíos de transporte.

Dentro de los. . .

Para expedir el. . .

Los  planes o...

Artículo 7.  EI  Poder Ejecutivo. . .

La planeación, diseño e implementación de los programas en materja de movilidad
se realizará considerando la jerarquía de  la  movilidad  prev¡sta en  la  Ley General.

Artículo  8.  EI  Programa  Estatal  de  Movilidad  deberá  sujetarse  a  los  siguientes
'ineamientos:

l.  Considerar la  apl¡cación y desempeño de los principios rectores de  la mov¡l¡dad;

Il.alalV...

V.  Establecer los  mecanismos  de coordinación  entre  las  autoridades del  Estado y
los Mun¡c¡pios que  inc¡den en el servicio de transporte;

Vl.  Establecer los lineamientos que permitan aplicar los aspectos de innovación en
materia  de transporte,  a través de  la  regulación  de  nuevas  tecnologías,  así  como
visualizar la seguridad y necesidades de los usuarios del sewicio de transpohe, y

Vll. Promover e incentivar la gradual adopción de las innovaciones tecno'ógicas en
los sistemas aplicados al transporte, vehículos,  combustibles, fuentes de energía e
infraestructura.

EI  Pro.grama  Estatal de  Movilidad y sus  proyectos específicos deberán  revisarse y
actual,zarse confome a la necesidad social, siempre dentro de los límites del propio
programa.

Artículo  9.  EI  Programa  Estatal  de  Movilídad  será  expedido  cada  seis  años  por el
Ejecut¡vo   del   Estado,   durante   el   primer  año   de   cada   admínistración   estatal   y
contendrá:
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l.  El  diagnóstico  general  de  las  condiciones existentes  en  el  Estado  que  refleja  la
realidad social vinculada a  la  movilidad;

Il.  a  la  lV...

EI Programa Estatal de Movilidad será publicado en el Periódico Ofic¡al del Gob¡erno
del  Estado  "La  Sombra  de  Arteaga"  y  una  s¡ntesis  del  mismo  en  alguno  de  los
periód¡cos de mayor circulación en el  Estado,  para conocimiento de la  poblac¡Ón.

Articulo  10.  Los  Municipios  para  los  efectos a que se  refiere el  artículo 6 de esta
Ley, participarán en la elaboración de programas en los que ¡ncluirán las propuestas
y  necesidades que,  técnicamente justificadas,  solicitan  sean  consideradas  para  la
expedición  del  Programa  Estatal de  Movilidad,  en  los términos previstos por la  Ley
de Planeación del Estado de Querétaro.

La Agencia al exped¡r dicho programa, sus ajustes y actualizac¡ones, deberá fundar
y motivar la valoración de las propuestas formuladas por los municípios.

Artículo  11.  Para  la  elaboración  del  Programa,  la Agencia  deberá  considerar  las
propuestas de las dependencias, ent¡dades y organismos estatales cuyo ámbito de
competencja incida en las estrateg¡as y líneas de acción de dicho Programa.

Artículo  12.  Son autoridades de. . .

l.  EI  Gobernador del  Estado;

II.  La Agencia:

Ill.  EI  Director de Supervjs¡Ón y el personal de inspecc¡ón y vigilancia de la Agencia,
cuya  organizacjón y facultades serán  determinadas a través del  Reglamento de  la
presente Ley, y

IV.  Las demás a las que esta ley reconozca ese carácter.

Artícu'o  14.  Corresponden  al titular. ..

l.  Derogado;

ll.                a   la   lll.
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lV.  Otorgar,  revocar  o  extínguir  las  concesiones  y  perm¡sos,  según  corresponda,
para la prestac¡ón de los servicios público y especializado de transporte, facu'tades
que podrá ejercer a través de la Agencia, sin necesidad de Acuerdo Delegatorio;

V.  Rescatar las concesiones. . .

Vl.  Derogado.

Vll.  Expedir los  reglamentos. . .

Vlll.  Derogada.

lX.  Las demás que...

Artículo  19.  Los  Municipios en  .  .

l.  lntervenir en  la  .  .

II.  Participar en  la  formulación  del  Programa  Estatal  de  Movilidad  respecto  de  los
servicios de transporte que se presten en el territorio  mun¡cipal;

lll.alaVl..

Capítulo Quinto
De la Agencia de Mov¡lidad deI Estado de Querétaro

Art¡culo  21.  Se  crea  la  Agencia  de  Movmdad  del  Estado  de  Querétaro,   como
organismo   descentralizado,   con   personalidad   jurídica   y   patrímon¡o   prop¡o,   con
domic¡lio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., cuyo objeto es diseñar,
coordinar  y  evaluar   las   polít¡cas   públicas,   programas   y   acciones   generales   y
particulares  relativas a  la  prestación  del servicio de transporte,  así  como ejecutar,
vigilar,  supervisar,  sancionar y aplicar las medidas necesarias para el cumplimiento
de esta  Ley, su reglamento y demás d¡sposic¡ones aplicables.

Artículo 22.  La Agencia,  tiene  las siguientes atribuciones:

'.  Vigilarque  los...
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ll, Elaborar el Programa Estatal de Movilidad y proponerlo al Consejo Directivo,  para
su aprobación;

lll.   Diseñar,   planear,   aprobar,   regular,   conducir,   adm¡nistrar,   ejecutar,   vigilar  y
evaluar los  instrumentos y  acciones  implementadas  al tenor del  Programa  Estatal
de  Movilidad;

lV.  a  laXII,..

Xlll. Otorgar,  reasignar, suspender,  revocar o extinguir,  las concesiones y permisos
para  la prestación de los servicios de transporte en términos de lo previsto en esta
Ley;

XIV.  Proponer al Gobernador del Estado el rescate de concesiones;

XV.  a  la   XXll...

XXlll.    Expedir   el   tarjetón   de   ident¡ficación   del   operador   de   los   servicios   de
transporte.   Las  identificaciones  de  conductor  respectivas  tendrán  los  elementos
tecnológicos  necesarios  para  que  los  usuarios  e  ¡nspectores  corroboren  que  los
documentos  se encuentren  vigentes y estén  inscritos en  la  prestac¡Ón  del  servicio
en una o varias concesiones a lo largo de la jornada laboral;

XXIV.  a  la  XXXlll. .

XXXIV. Vig¡Iar que se. . .

La  inspección  y  revis¡Ón  podrá  ser  realizada  por  los  talleres  que  para  tal  efecto
autorice  la Agencia,  mismos  en  los  que  podrá  llevar a  cabo  las  inspecciones  que
estime pertinentes en esta materia;

XXXV.     Establecer  las  características  de  las  actividades,  Ínfraestructura  para  la
movilidad,  redes,  sistemas y demás cond¡ciones que se  requieran  para  la correcta
operación   de   los   servic¡os   de   transporte   público   y   espec¡alizado,    así   como
determinar  su  construcc¡Ón,   operación,   conservación,   mejoramiento  y  vigi'ancia,
para lo cual podrá coordinar,  concertar y contratar con los sectores público,  social y
pr¡vado     el     financiamiento,     licítación     o     concesión     de     obras     públicas     de
infraestructura,  equipamiento  y  de  cualquier  serv¡cio  en  todas  las  áreas  que  se
requiera,  de conformidad  con  las disposiciones apljcables;
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XXXVl.  As¡gnar,  gestionar  y  administrar  recursos  públicos,   bajo  los  principios  y
criter¡os   de   la   presente   Ley  y  demás  disposiciones   aplicables,   para   apoyar  e
implementar  acc¡ones  y  proyectos  en   materia  de  movilidad,   su   infraestructura,
redes, sistemas, serv¡cios relacionados con la misma y el transporte;

XXXVll.  Aplicar  las  medidas   necesarias   para  el  cumplimiento  de  esta   Ley,   su
reglamento y demás disposiciones juríd¡cas derivadas y relacionadas;

XXXVlll.    Vigilar,    supervisar,    evaluar    y    sancionar    a    los    concesionarios    y

permisionarios de  los servicios de transporte en  los términos establecidos en  esta
Ley;

XXXIX.   Opinar   sobre   los   criterios   y   lineamientos   que   permitan   dar   unidad   y
congruencia  a  las  acc¡ones  del  Gobierno  del  Estado  en  materia  de  movilidad  e
infraestructura vial relacionada con los diversos modos de transporte;

XL.  Promover  la  partic¡pación  ciudadana  a  través  de  mecanismos  eficaces  en  'a
planeación,  Ímplementación y evaluación de políticas en  la  materia;

XLl.  Diseñar las  polít¡cas públicas que permitan  arribar a  un  esquema de movilidad
¡ntegral en el  Estado;

XLll.  Emitir 'as  bases y convocatoria  para  la  integración del  Consejo Ciudadano;

XLlll.  Promover estímulos y reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la
sociedad  en  pro de la movilidad;

XLIV.  Vigilar e  ¡ncentivar  la  utilización  de  fuentes  alternativas  de  energía  para  los
servicios  de  transporte,  así  como  la  aplicación  de  tecnologías  que  minimicen  los
efectos  perjud¡ciales  al  medio  ambiente.  De  igual  manera,  promover  la  sustitución
paulatina de  los vehículos que integren  las  modalidades del serv¡cio de transporte
público a unidades de bajas o cero em¡siones, y

XLV.   Las  demás  atrjbuciones  que  le  confiera  esta   Ley  y  demás  disposiciones
legales y administrativas aplicables.

Artículo 23.  La Agencia se integrará por:

I.     alalV...
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Artículo 24.  EI Consejo será la autoridad superior de la Agencia y estará ¡ntegrado
POr:

l.  Consejeros prop¡etarios:

a) Un Pres¡dente, que será el titular del Poder Ejecutivo del Estado o el Comisionado
General de Entidades Paraestatales;

b)  EI Titular de ila Secretaría de Gobierno;

c)   EI Titular de la Secretaría de Finanzas;

d)  EI Titular de  la Secretaría de la  Contraloría;

e)   EI Titular de  la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras  Públicas;

f)   EI Titular de la  Secretaría de Seguridad  C¡udadana;

g)  EI Titular de  la Com¡s¡ón  de Movilidad  Sustentable de  la  Legislatura del  Estado;
y

ll.  Un  Secretario  que será  el  Director General  de  la Agencia,  quien  participará sólo
con voz.

Los consejeros propietarios nombrarán un suplente que actuará en su ausencia.

Art¡culo  27  Sex¡es.  EI  Director General de  la Agencia será  nombrado y  removido
por el Gobernador del Estado y tendrá las siguientes facultades:

l.   Ejercer   la   representación,   administración   y   conducc¡Ón   de   la   Agencia,   de
conform¡dad con  las disposiciones legales aplicables;

ll. Velar por la buena marcha de la Agencia y promover las medidas admin¡strativas,
contables, organizacionales, financieras y demás que correspondan, con sujeción a
las disposiciones  legales aplicables;

lll.  Designar y remover a los servidores públicos de la Agencia,  cuyo nombramjento
o remoción no corresponda efectuar al Consejo;

lV.   Delegar  cualquiera   de   sus   atribuciones   en   otros   servídores   públicos   de   la
Agencia  con  nivel de Director o equivalente,  con excepción de aquellas que por su
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propia    naturaleza,    por   disposición    legal    o    por   acuerdo   del    Consejo    sean
indelegables;

V.  Elaborar 'os manuales. . .

Vl.  Operar  un  registro  de  los  principales  indicadores  y estadísticas  en  materia  de
servicjos  de  transporte  públ¡co  y  especializado  que  permita  integrar  una  base  de
datos confiable que propicie y haga eficaz la toma de decis¡ones de la Agencia;

Vll. Concgder licencias al personal de la Agencia, de conform¡dad con  la  legislac¡Ón
aplicable;

Vlll.  Ejercer el presupuesto. . .

lX.  Proporc¡onar  la  información  que  le  soljcite  el  órgano  'nterno  de  Control  de  la
Agencia;

X.    alaXl...

Xll.    Ejercer    la    facultad    económica    coactiva,    conforme    las    leyes    y   demás
disposiciones aplicables;

Xlll.  Realizar la certificación de documentos emitidos por funcionarios adscritos a  la
Agencia en uso de sus funciones;

XIV. Autorizar la reducción de las sanciones económicas que se generen, derivadas
de la presente Ley y sus normas reglamentarías;

XV.  Rescatar las concesiones del servicio de transporte;

XVI.  Celebrar, con los sectores público y privado,  los acuerdos y convenios que se
requieran para la adecuada prestación de los servicios de transporte;

XVII.   Ordenar   la   intervención   del   servicio   de   transporte   público   de   transporte
colectivo,  y

XVlll.  Las demás que señalen  las disposiciones legales aplicables.

Aquellas  facultades  que  no  estén  expresamente  reservadas  al  Consejo  o  a  sus
miembros,  se entenderán conferidas al  Director General de la Agencia.
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Artículo 27 Septies.  El  patrimonio de  la Agencia se  integra  por;

l.   alaV...

Artículo  27  Octies.  Las  relaciones  de  trabajo  entre  la  Agencia  y  su  personal  se
regirán   por   la   Ley   de   los   Trabajadores   del   Estado   de   Querétaro   y   demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Capítulo Sexto
De la Participación Ciudadana en el Desarrollo de la Movilidad de Querétaro

Art¡culo  29.   EI  Consejo  de   Participación  Ciudadana  en  materia  de  Movil¡dad  y
Seguridad  V¡al,  se  integrará  en  términos de  lo  d¡spuesto  por el  Centro  Estatal  de
Participación Ciudadana de Querétaro y disposiciones jurídicas aplicables, tomando
en  cuenta  para  su  integración  a  las  instítuc¡ones  de  planeación  y  de  participación
c¡udadana    establecidas    en    la    Ley    General    de    Asentamientos    Humanos,
Ordenamiento Terrítorial y Desarrollo  Urbano.

Se   crearán   Observatorios   Ciudadanos   de   Movilidad   y   Seguridad   Vial,   con   la
partic¡pación  de  la  sociedad,  pueblos  y  comunidades  indígenas  y  afromexicanas,
zonas    insulares,    personas   con    discapacidad   y   las   organizaciones   que   les
representan,   instituciones  académicas  y  de  investigación,   organízaciones  de  la
sociedad  civil  organizada,  coleg¡os  de  profes¡onistas  con  inc¡dencia  directa  en  las
materias de movilidad, seguridad vial y al transporte de bienes y mercancías,  como
instancias  para  el  seguimiento y evaluación  de  políticas  públicas  en  la  materia,  en
términos de lo establecido por los  lineamientos que para tal efecto expida el Centro
Estatal de Participación  Ciudadana de Querétaro,  así como el acuerdo que crea el
centro  estatal  de  participación  ciudadana  de  Querétaro  y  disposiciones  jurídicas
apl¡cables.

De   igual   forma,   promoverá   la   integración   de   un   lnstituto   de   Capacitac¡ón   de
Operadores de  Mov¡lidad,  a  fin  de  contar con  las  personas  idóneas  que  permitan
promover  la  Movilidad  en  el  Estado  bajo  los  princip¡os  que  marca  esta  Ley  Estado
bajo los princip¡os que marca esta Ley.

Artículo  30.  La  prestación  del  servicio  de transporte  corresponde  originariamente
al Poder Ejecutivo del Estado, qu¡en lo podrá prestar de manera directa a través de
la Agenc¡a,  o  a  través de  concesiones o  permisos  otorgados  a  personas físicas  o
juríd¡cas constituidas con  sujec¡Ón  a  las  leyes del  país.
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La Agencia,  para la más eficaz prestación del servic¡o de transporte podrá celebrar
convenios  de  coordinación  o  asociac¡Ón  con  los  Gobiernos  Federal,  Estatales  o
municipales en  los términos  de  las  leyes  respectivas,  así  como  celebrar contratos
con el sector prívado para garantizar las mejores condiciones para la prestación del
servicio de transporte de manera directa.

Artículo 31.  Para efectos de. . .

I.   Servicio  público.   El  que  se  presta  de  manera  continua,  un¡forme,   regu'ar  y
permanente en las vías públicas del estado y de los mun¡cipios, para satisfacer una
necesidad  colectiva  mediante  la  utilización  de  vehículos  de  motor y  por el  cual  los
usuarios pagan una tar¡fa previamente aprobada por la autoridad competente;

ll.     Servicio especializado.  El...

Ill.Serv¡cio de transporte a demanda. Es aquel destinado al traslado de personas
de  un  punto  a  otro,  que  se  contrata  únicamente  a  través  de  plataformas  digitales
con  sistemas de  posicionamiento global  y  plataformas tecnológicas,  que  permiten
conectar a usuarios que demandan dicho servicio con Empresas Especializadas en
Aplicac¡ones de Movilidad que cuentan con  la  m¡sma tecnología.

A  través  de  estas  tecnologías  los  usuarios  del  servicio  suscriben  su  aceptación
electrón¡ca a términos y condiciones de uso o documento similar, los cuales deberán
ser publicados en la aplicación a través de la cual el conductor presta el servicio en
la aplicación a través de la cual el conductor presta el servicio,  conteniendo el aviso
de privacidad;  con posibilidad  de seleccionar libremente el tipo de vehículo,  acceso
y realizar el  pago bajo las modalidades de pago establecidas por cada plataforma,
así   como   la   facturación.   La   tarifa   será   fijada   libremente   entre   las   partes,   sin
intervención de autoridad competente.

La prestacjón de .  .

Los prestadores de  .  .

Art¡culo   35.   Quienes   presten   el   servic¡o   de   transporte   en   cualquiera   de   sus
clas¡ficaciones  y  modal¡dades  quedan  sujetos  al  cumplim¡ento  de  la  presente  ley,
sus  reglamentos,  acuerdos,  circulares,  manuales de especificaciones técnicas,  asÍ
como a  las condiciones de operación que determine la Agencia.

Artículo   36.   Los  vehículos   para   prestar  el   servicio   público  o  especializado  de
transporte,  tendrán  una vida  út¡l de conformidad  con  la siguiente tabla:



SgÑ!.'.i--'` i.  : j
QuERETARO

PODER LEG' SLATIVO

LX
LEGISLATuRA

MODALIDAD VIDA  ÚTIL  MÁXIMA

Serv¡cio colectivo 1O  años

Servicío de taxi 10 años

Servicio  mixto 10 años

Escolar 10 años
De personal 10 años

Turístico 10 años

Para            personas            con 10 años
d¡scapacidad
Servicio de transpohe privado 10 años
de pasa¡eros
De carga 10años

Servicio     de     salvamento     y 15 años
arrastre
Servicio de arrastre 15 años

Aún  encontrándose  dentro  de  la  vida  útil  máxima,  si  derivado  de  la  verificación
veh¡cular  y   la   revisión   física   y  mecánica,   se  determina   que  el   vehículo   no  se
encuentra en condiciones para continuar prestando el servicio, la Agencia negará el
trámite del  refrendo,  atendiendo  las  característ¡cas y especificac¡ones técnicas  de
los  vehículos  afectos  a  la  modalidad  de  serv¡cio  de  transporte  que  prestan  para
continuar prestando el servicio.

La Agenc¡a  podrá  autorizar  la  ampliación  de  la  vida  útil  hasta  por tres  periodos  de
un  año,  siempre  que  de  la  verificación  vehicular  y  revis¡ón  física  y  mecánica  se
desprenda   que   se   encuentra   en   condiciones   físicas   adecuadas  y   apropiadas
atend¡endo las características y especificaciones técnicas de los vehículos afectos
a  la  modalidad  de  servicio  de transporte  que  prestan  para  continuar  prestando  el
servicio y que la  unidad está equipada con sistema de gas,  de propulsión eléctrica,
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o  cualquier  otra  tecnología  autorizada  y  regulada  por  la  Secretaria  de  Desarrollo
Sustentable,  que min¡mice  los efectos perjudiciales al  med¡o ambiente.

Los  concesionar¡os  o  permisionarios  podrán  iniciar  la  prestación  del  servic¡o  con
vehiculos   cuya   combustión    interna   sea   de   fábrica,   siempre   que   el   modelo
corresponda al año en que se otorgue la concesión o permiso respect¡vo, o hasta 4
años anteríores.

Para  el  caso  de  que   la   unidad  vehicular  que   pretenda  ¡ngresar  al  servicio  se
encuentre  dentro  de  la  vida  útil  podrá  ingresar dicha  unidad  s¡empre  que  esta  se
encuentre  equipada  con  sistema  de  gas,  de  propulsión  eléctrica,  o  cualqu¡er  otra
tecnología  autorizada y  regulada  por  la  Secretaría de  Desarrollo  Sustentab'e,  que
min¡mice  los efectos  perjudiciales  al  medio ambiente y previa justificación  del  área
competente de la Agenc¡a,  para garantizar la correcta operación de la un¡dad.

Se exceptúan de lo anterior los servicios de arrastre y de salvamento y arrastre,  los
cuales   podrán   ser  sujetos  del   otorgamiento  de   una   concesión   o   permiso  con
vehículos  con  antigüedad  no  mayor  a  15  años,  contados  a  pariir  de  la  solicitud,
respetando  la  combustión  de  origen  de  la  unidad,  siempre  que  den  cumplimiento
con   los   requisitos   señalados   previamente,   en   las   demás   disposiciones   de   la
presente Ley y en  los ordenamientos que de ésta emanen.

Artículo  37.   Los  vehículos  del  servicio  de  transporte  deberán   cumplir  con   las
especificaciones técnicas y de operación que determ¡nen los manuales emitidos por
la Agencia en apego a las normas reglamentarias que de esta ley se deriven.

Artículo 38. Todos los vehículos. . .

La  pÓIiza  de...

Las Empresas Especializadas o Empresas de Redes de Transporte tendrán en todo
momento   responsabilidad   mancomunada   y  solidaria   respecto  de   sus  socios  o
asociados  por  responsabilidad  cívil,  por daños,  lesiones o  muerte del  usuar¡o y de
terceros, y responderán hasta el monto de la cobehura del seguro que debió haber
contratado su socio o asociado.

Los  conces¡onarios  o  permisionarios que  cuenten  con  autorización  por parte de  la
Agencia para explotar 'os servicios de arrastre y salvamento, de arrastre y el servicio
de depós¡to y guarda de vehículos y transporte de carga, deberán contar con póliza
de  seguro  v¡gente  que  cubra  responsabil¡dad  c¡vil,  daños  a  terceros  y  daños  al
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veh¡culo  al  que  br¡nde  el  serv¡cio,  por  un  monto  mínimo de  3.5  millones  de  pesos,
así como lesiones o muerte de los usuar¡os.

Ningún  trámite  relac¡onado. . .

Será  responsabilidad  de  la  persona  titular  de  la  conces¡Ón  o  permiso  mantener
vigente la póliza de seguro a que se hace referencia en el presente aftículo.

Para el cabal. . .

Las   personas   morales  titulares  de   una   concesión   o   perm¡so   podrán   constituir
fideicomisos, fondos o mutualidades internas para cubrir la reparac¡ón de daños que
se causen con motivo del servicio, prev¡a autorización de la Agencia, quien verificará
y, en su caso, autorizará las reglas de aportación, aplicac¡ón y rendición de cuentas
que  propongan,  así  como  los  alcances,  términos  y  condiciones  de  su  cobertura,
atend¡endo lo señalado en el presente artículo.

Las empresas de transporte a demanda tendrán obligación subs¡d¡aria  respecto de
sus socios o  asociados  por responsabilidad  civil,  por daños,  lesiones o  muerte del
usuario y de terceros, y responderán hasta el monto de la cobertura del seguro que
debió haber contratado su socio o asociado.

Art¡culo  41.   La  Agencia   establecerá   los  programas  de  entrenam¡ento  teór¡co-
práctico a los conductores del servicio de transporte según la modalidad de servicio
de que se trate,  a excepc¡Ón del  servic¡o de transporte a demanda y expedirán  las
ident¡ficaciones de conductor respectivas.

El  contenido de. . .

La   Agencia   establecerá    los    l¡neamientos   y    mecanismos   de   verificac¡ón    del
cumpl¡m¡ento de  la capacitación  a  los conductores.

Los programas de. . .

La  Agencia  evaluará  y  supervisará  la  correcta  impartición  de  los  programas  de
capacitación   a   los   que   se   refiere   esta   Ley;   asimismo,   en   el   ámbito   de   sus
atribuciones administrat¡vas y sin  perJu¡cio de la intervención que corresponda a  las
autoridades federales competentes, verificará que los concesionarios de transporte
público    en    las    modalidades    de    transporte    colectivo    urbano,    suburbano    e
intermunicipal,  de  taxi  y  servicio  mixto,  empleen  para  la  prestación  del  servicio,
únicamente operadores que gocen de prestaciones y acceso a  la seguridad social,
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conforme a las dispos¡ciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenam¡entos
aplicables.  Esta disposición  no aplicará en los casos en que la unidad  utilizada para
la prestación del  servicio sea operada por el propio concesíonario o permisionario.

Art¡culo  42.  Los  concesionarios  podrán  ¡nstalar  publicidad  en  los  vehículos  del
servicio  de  transpohe  previa   autorización  de  la  Agencia  y  previo   pago  de   los
derechos  correspondientes  y  cumplimiento  de  las  especificaciones  de  ubicación,
diseño  y tamaño  que  establezcan  las  normas  reglamentarias  que  de  esta  Ley  se
deriven.

La autorización  para. . .

Articulo 43.  La publicidad  podrá...

La  Agencia  supervisará  que  el  contenido  de  la  public¡dad  no  afecte  la tranquilidad
de los usuarios y población  en general,  así  como  la segur¡dad del servic¡o.

La  publicidad  con. ..

Articulo 44.  En  los vehículos del servicio públ¡co de transporte,  los concesionarios
deberán  reservar  un  área  específica  al  interior  del  vehículo  para  la  instalación  de
publicidad  relativa a campañas informativas de interés social en los rubros de salud,
segur¡dad   pública,   protección   c¡vil   o   cualquíer  otra   materia   que  desarrollen   las
autoridades estata'es competentes.

La ubicación, dimensiones y temporal¡dad del área a reservar, será determinada en
los manuales de especif¡cac¡ones técnicas que de esta ley se deriven.

El  concesionario  no  obtendrá  un  benef¡cio  económico  por  la  colocac¡ón  y  difusión
de  esa  publicidad.   Los  gastos  vinculados  a  su  diseño,  autor¡zación,  colocación,
retiro  y   reparación   de  daños  en  su   caso,   correrán   por  cuenta  de  la  autoridad
solicitante.

Artículo 46.  El  serv¡c¡o  público...

La Agencia podrá concesionar o prestar de manera directa el servicio de transporte
colectivo,  celebrando  en  este  caso,  contratos  o  convenios  con  personas fís¡cas  y
morales únicamente para que proporcionen los vehículos, los recursos humanos y/o
los  recursos  materiales  necesarios para  la  prestac¡Ón directa del servicio.
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Artículo 47.   En el caso de que dos o más poblaciones  integren  una  sola mancha
urbana  o  formen  parte  de  una  conurbac¡Ón,  el  servic¡o  entre  ellas  se  considerará
urbano.

La Agencia establecerá  las paradas  para  el  ascenso y descenso de  pasajeros,  de
manera  coordinada  con  la autoridad  que corresponda.  La Agenc¡a estab'ecerá  las
paradas  para el  ascenso y descenso de pasajeros,  de  manera  coordinada  con  la
autoridad que corresponda.

Artículo 48.  La Agencia establecerá  las especificaciones técnicas y  los  planes de
operación  del  servicio,  los  que  deberán  contener al  menos  el  horar¡o  de  servicio,
número de despachos y horario  para cada  uno,  cantidad  de vehículos para operar
la ruta,  así como los números económicos asignados a cada despacho.

La  Agencia  not¡ficará  a  cada  concesionario  el  plan  de  operación  de  la  ruta,  en  el
cual se indicarán los horarios de despacho para todos los vehículos amparados por
la concesión, así como el mecanismo de rotación equitatívo para cada despacho.

Qu¡enes presten servic¡os públicos o especializados de transporte,  quedan sujetos
a' cumplimiento de las normas establecidas en el reglamento de esta Ley, así como
a 'os manuales de especificac¡ones técnicas,  a  las demás disposiciones aplicables
y a  las condiciones de operación que determine la Agencia.

El  manual  de...

Las condiciones de. . .

La  Agencia  con  base  en  lo  establecido  por  esta  Ley  y  las  demás  disposiciones
aplicables,   establecerá   los   planes  de  operación   para   el  servicio  de  transporte
público  colectivo,  diseñados  para  cada  modalidad  de  servicio  y  territorio  donde
deberá  prestarse  el  servicio,  conteniendo  al  menos  la  ruta,   horario  de  serv¡cio,
frecuenc¡a por periodo-horario,  conforme a  la variación de  la demanda y fechas de
aplicación  considerando días  hábi'es e ¡nhábiles.

La Agenc¡a establecerá  la  colorimetría y cromática de  los vehículos destinados a  la
prestación del servicio de transporte público, cuya carrocería no podrá contener, en
su diseño  imágenes  religiosas  ni discrímínatorias.

El  corte de...
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Artículo  50.   Los  concesionarios  están   obligados  a   cumpl¡r  con   los   planes  de
operación que para cada  una de las rutas establezca  la Agenc¡a,  así como con  los
estándares de calidad según  la modalidad y clase de servicio.

La  Agencia  tendrá  la  facultad  de  requerir  a  los  conces¡onarios  la  disminución  o
aumento  provisional  de  despachos,  las  frecuencias  o  intervalos  en  las  rutas  del
servicio   concesionado   conforme   al   plan   de   operación   que   así   se   requiera,
respetando el número de vehículos concesionados.

De  igual  forma,  la  Agencia,  podrá  implementar  las  medidas  necesarias  a  fim de
asegurar el cumplimiento por parte de los concesionar¡os a los planes de operación
del servicio.

Artículo  51.  Para  una  mayor  supervisión  y  control  del  servicio,  la  Agenc¡a  podrá
auxiliarse  de  un  sistema  de  mon¡toreo  de  flota  que  le  facilite  la  adm¡nistración  de
itinerarios,  paradas autorizadas,  horarios, frecuenc¡as, velocidad y otros elementos
de  operación;  el  que  servirá  de  elemento  probatorio  para  aplicar  procedimientos
administrativos  de  sanc¡ones  por faltas  a  la  presente  Ley,  su  Reglamento  y  a  los
parámetros de operación y calidad de servicio fijados por la Agencia.

Los concesionarios se asegurarán que sus conductores al inicio de operaciones en
una   ruta   se   registrarán   en   las   plataformas   que   la   Agencia   disponga   para   la
prestación del servicio,  en el  cual  integrará datos como:

l.   Número de Tarjeta de  ldentificación del conductor;

ll.  Concesión y  ruta  as¡gnada;  y

lll.  Reportar   la   baja   de   la   prestación   del   servicio   en   cuánto   el   conductor   o
concesionario deje de operar el servicio.

Artículo 52. Con el objeto de ef¡cientar el servicio en beneficio de los usuar¡os y de
los propios concesionarios, éstos podrán, previa autorización de la Agencia enlazar,
fusionar y combinar sus equipos e  instalaciones.

Artículo  53.  La  Agenc,a  podrá  modificar  los  horarios  de  servicio  y  ubicación  de
paradas  autorizadas,  asi  como  bases  de  ruta  y  terminales  prev¡a  realización  del
estud¡o técnico correspondiente.

La  mod¡ficac¡Ón  podrá. . .
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Artículo   54.   Un   concesionario   podrá   enrolar   sus   vehículos   entre   las   rutas
concesionadas de la misma modal¡dad de servicio, previa autorización de la Agencia
con el objeto de racionalizar el  uso de los mismos.

No podrán enrolarse...

Artículo  56.   La  Agencia,   podrá  autorizar  la  ¡ntegración  física  y  operacional  del
serv¡cio urbano y suburbano.

Artículo  57.  La Agencia  podrá  variar de  manera  temporal  el  itinerar¡o  de  Llna  ruta
cuando  resulte  necesario  por  la  ejecución  de  una  obra  públ¡ca,  la  realización  de
algún evento o por caso fortuito o fuerza mayor.

Art¡culo 58.  El  ¡tinerario de  una  ruta o  la  cantidad  de vehículos para  operar en  una
ruta  podrán variarse de  manera  definitiva  cuando  resulte necesario para  la  mejora
sustancial del servicio, con sustento en los estudios técnicos que al efecto realice la
Agencia.

El aumento de...

Cuando  se  requ¡era  la  modificación  definitiva  la  Agencia  resolverá  lo  relativo  a  la
modificación de la concesión respect¡va en los términos establecidos en la presente
Ley y en  las normas reglamentarias que de ésta emanen.

Artículo  59.  La  Agencia  podrá  implementar  la  reestructurac¡Ón  de  las  rutas  del
servic¡o colectivo,  procurando racionalizar el uso de la  ¡nfraestructura vial existente,
disminuir la  sobreposición  de  rutas,  la  sobreoferta de vehículos y 'a  contaminación
ambiental.

Para   el   caso   de   llevarse   a   cabo   una   reestructuración   de   rutas,   la   Agencia
establecerá las políticas, proced¡mientos, requ¡sitos y bases técnicas bajo las cuales
se llevará a cabo.

Artículo  60.  EI  Director  General  de  la  Agencia,  podrá  declarar  la  intervención  del
serv¡cio  público de transporte  colectivo,  cuando éste se  interrumpa  o  se  afecte su
prestación   regular   y   continúa   por   más   de   tres   horas.   La   intervención   durará
únicamente el tiempo en que subsista  la causa que  le dio origen.

La Agencia,  tomará  las  medidas  necesarias para  hacer efect¡va  la  intervenc¡ón del
servicio y ev¡tar que se continúe afectando su prestación,  pudiendo hacer uso de la
infraestructura, instalac¡ones, vehículos y equipos afectos a la prestación del mismo.



St;,,.§'g,i
QUEF¡ÉTARO

PODER IEGISLATIVO

LX
LEG ISLATuRA

Para  el  cumplim¡ento. . .

Artículo  66.  Para  establecer o  reub¡car  una  base de  encierro  o  base  de  ruta,  los
conces¡onarios   deberán   solicitar   a   la   Agencia   'a   autorizac¡Ón   correspondiente,
acompañando el estudio técnico de necesidad correspondiente.

Artículo 67. Se considera infraestructura pública para el transporte las terminales y
paradas del servicio público de transporte colectivo, la cual podrá ser conces¡onada
a  part¡culares para  su  construcción,  administrac¡ón y mantenim¡ento,  conservando
la Agencia el control del servicio.

Art¡culo  68.  Los  concesionarios  del  servicio  deberán  contar  con  los  sistemas  de
recaudo de la tarifa y monitoreo que al efecto determine la Agenc¡a.

Art¡culo  70  Cuando  se  establezcan  sistemas  de  recaudo  de  la  tarifa,  la  Agencia
podrá supervisar la operación del sistema, así como el desempeño de su operador
y, en su caso, dictar las med¡das correctivas o de sanción que correspondan.

De   igual   forma,   tendrá   la   facultad   de   llevar   a   cabo   auditorías,   compulsas   e
inspecciones al  recaudo de  la tarifa,  al mon¡toreo,  y a  los sistemas implementados
para los mismos.

Articulo 71. La Agencia en coord¡nac¡Ón con los concesionarios de transporte podrá
contratar la  adquisic¡ón  y  operación  del  sistema  de  recaudo de  la  tarifa,  así  como
convenir  la  forma  y  términos  para   la   administración   y  distribución   de   ingresos
obtenidos a través de dicho sistema.

Artículo 72. El centro de control del sistema de monitoreo de flota será administrado
por la Agencia y permitirá la ver¡ficación del cumplimiento de los planes de operación
establecidos para cada ruta.

Artículo   73.   El   servicio   público   de   transporte   colectivo   podrá   prestarse   con
vehículos que cumplan con las característ¡cas técnicas y de operación que al efecto
determine  la Agencia,  atend¡endo a  la  modalidad y clase de servicio.

Queda  prohibido  convertir  o  adaptar  vehículos  de  carga  para  la  prestación  del
servicio,  así como utilizar vehículos con menos de quince asientos o longitud menor
a cinco metros,  salvo en  los casos que 'a Agencia emita un dictamen que justif¡que
la  necesidad   de  modificación  conforme  a  la  demanda  de  usuarios  y  condic¡ón
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geográfica que dificulte la prestación del servic¡o con vehículos de mayor dimensión
y capacidad.

Artículo  75.  Cuando  la  ejecuc¡Ón  de  los  planes  y  programas  a  que  se  refiere  el
artículo anterior ¡ncida en  la prestac¡Ón de los servic¡os,  los conces¡onarios deberán
obtener  de  la  Agencia,   la  aprobac¡Ón  correspondiente  e  implementarlos  en   los
términos y condic¡ones que ésta o aquél determinen.

Artículo 76.  Los concesionarios podrán. . .

La  constitución y los estatutos de cualquier persona  moral que pretenda ser t¡tular
de una o más concesiones para la prestación de los servicios que prevé la presente
Ley, deberán  reunir los requis¡tos que establezca  la Agencia.  Este mismo requis¡to
se aplicará para la modificación de sus estatutos.

La Agencia vigilará que  la forma y bases de constitución  de las personas morales
que  sean   concesionarias,   contr¡buyan   al   desempeño  ef¡c¡ente  del   sistema   de
transporte.

Además de los.,.

Art¡culo  77.  Las  personas  morales  y  las  que  agrupen  a  los  concesionarios,  están
obligadas  a  llevar  un  registro  de  sus  integrantes  y  a  hacer del  conocimiento  de  la
Agencia cualquier cambio o modificación.

En  caso  de  transmisión  de  acciones  o  partes  sociales  de  las  personas  morales
concesionar¡as,  éstas tendrán  la  obligación  de  notificar a  la Agencia,  el  cual  podrá
mod¡ficar,   revocar   o   rescatar   las   concesiones   correspond¡entes,   a   efecto   de
salvaguardar la  correcta y  continua  prestación  de  los servicios y evitar la  creac¡Ón
de monopolios.

Artículo  84.  En  los  sistemas  de  rutas  independientes  y  de  rutas  ¡ntegradas,  la
Agencia tomará  las medidas pertinentes para  mantener el equilibrio entre la oferta
y la demanda y ev¡tar la sobreposición de rutas, así como la sobreoferia del serv¡cio.

Artículo    85.    En    el    sistema    de    rutas    ¡ntegradas,    la    remuneración    a    los
conces¡onarios    podrá    realizarse    ya    sea    por    distribución    de    los    ingresos
provenientes    de    la    tarifa    o    por   kilómetros    recorridos,    según    el    costo    de
remuneración  pactado  con  la Agencia,  o  por el  esquema  de  remuneración  que  al
efecto  acuerden  con  éste,  de  conform¡dad  con  las  normas  reglamentarias  que  de
la presente Ley emanen, siempre respetando el porcentaje de partic¡pación de cada
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concesionario    dentro    del    sistema    según    lo    señalado    en    las    concesiones
correspond ientes

Art¡culo 86.  La Agencia establecerá  los planes de operación para cada una de las
rutas del serv¡cio  público de transporte colectivo.

En el sistema. . .

Los concesionarios podrán proponer su plan de operación, el cual establecerá el
mecanismo de  rol de los vehículos a su cargo y su asignación será  respetando
su  porcentaje de pahicipación,  conforme al  número de vehículos que ampara  la
conces¡ón   respectiva.   La   Agencia   conforme   a   su   ámbito   de   competencia,
revisará  la  propuesta  del  concesionario  y,  en  su  caso,  aprobará  dicho  plan  de
operación.

Artículo  89.  Los  vehículos  del  servicio  suburbano  e  intermun¡cipal  no  podrán
realizar  ascenso  de  pasajeros  a  su  ingreso  a  la  zona  urbana  de  la  cabecera
municipal, sino hasta llegar a la termínal o a la parada autorizada por la Agenc¡a,
en  coordinación  con   la  autoridad  municipal;   n¡  podrán  realizar  descensos  de
pasaje en su trayecto de salida de la zona urbana de la cabecera municipal.

Artículo  94.  Los  concesionarios  podrán  enrolar  sus  vehículos  en  las  rutas  de
una misma  modalidad y categoría de serv¡cio,  previa autorización de  la Agencia.

Artículo   95.   El   servicio   público   de   transporte   de   taxi   se   sujetará   a   las
dispos¡ciones contenidas en  la presente ley y las normas reglamentarias que de
ésta emanen, así como a los lineamientos y normas técnicas que al efecto expida
la Agenc¡a.

Las especificaciones mín¡mas. . .

Artículo 97. La Agencia podrá establecer medidas y autorizar la ¡mplementación de
tecnología que contribuya  a elevar la seguridad  del servic¡o público de taxi.

Los concesionarios y conductores de los prestadores del servicio público de taxi se
registrarán en  las plataformas que asigne  la Agencia  para  la prestación del servicio
en el cual se integrarán datos como:

l.      Número de tarJeta de ¡dent¡ficación del operador;

Il.     Número de concesión  asignada;
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lll.    Placas  del vehículo;

lV.   Nombre del operador y del concesionario;  y

V.    PÓliza  de seguro,  siendo  obligación  del  concesionario  informar a  la Agencia  la
baja del vehículo para la prestación del servicio.

Artículo 99.  Los concesionarios, además de cumplir con lo dispuesto en el ahículo
96  de  esta  Ley,  podrán  portar sus  diseños  corporativos  previa  autorización  de  la
Agencia,    con    las    características    que    se    determinen    en    los    manuales   de
especificaciones técnicas que al efecto se emitan.

Articulo  100.  La operación y...

I.     alalll...

La   Agencia    podrá    practicar   visitas   de    inspecc¡Ón    al    sitio,    para   ver¡ficar   eI
cumplimiento de  las  disposiciones  de  este  artículo,  así  como  las  contenidas en  la
autorización  otorgada por el  Mun¡cip¡o.

Art¡culo  100  Ter.  El  servicio  público  de  taxi  podrá  ser  prestado  a  través  de  las
Empresas  de  Redes  de  Transporte,  por  medio  de  plataformas  tecnológicas  que
funcionan  con  un  software de geolocal¡zación o telemetría o similares que permitirá
a  los usuar¡os del servicio conocer el taxi  más cercano a su  ubicación.

Las Empresas de Redes de Transporte deberán obtener su registro en los términos
del capítulo correspondiente de la presente ley.

La Agencia  podrá  contar  una  plataforma  tecnológica  para  prestar el  servicio  a  los
usuarios   a   través   de   la   misma;   la   cual   no   tendrá   costo   adicional   para   los
concesionarios,  conductores o  usuarios del  servicio;  el trámite para  la  inscripción y
funcionamiento de la misma será determinado a través de los lineamientos emitidos
por la Agencia.

Art¡culo   100  Quater.   La  Agencia   integrará   al   Registro   Público  de  Transporte,
Empresas de  Redes de Transporte que operen,  utilicen y administren apl¡cac¡ones
para  el  control,  programación,  geolocalización  o  telemetría  en  dispositivos  fijos  o
móviles,  a través de  los cuales  los  particulares  pueden  contratar el  serv¡cio  público
de taxi en el estado de Querétaro.
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Art¡culo 100 Quinquies.  Las  Empresas de Redes de Transporte deberán acreditar
ante la Agencia que cuentan con la capacidad y experienc¡a necesar¡a para prestar
el  servicio  med¡ante  la  operación,  util¡zación y  adm¡n¡stración  de  aplicaciones  para
el  controli  programación,  geolocalización  o  telemetría  o  sim¡lares  en  dispos¡tivos
fijos o móviles,  a fin de que  los part¡culares puedan contratar  el  servicio  público de
taxi en el estado de Querétaro.

Artículo  10O  Sexies.  Las  Empresas  de  Redes de Transporte  deberán  registrarse
ante   la   Agencia,   conforme   a   la   convocatoria   que   para  tal   efecto   se   expida,
exhibiendo documentos e  información,  en or¡ginal y copia de:

l.  a  laV'll...

En caso de que la solicitud carezca de alguno de los documentos o información, la
Agencia  notificará  lo anter¡or,  para que el  interesado dentro de  los tres días háb¡les
siguientes, subsane dicha situación.  En caso de no desahogar el requerimiento, se
tendrá por no presentada  la solicitud.

Artículo   100   Septies.   La   Agencia   revisará   y   analizará   la   documentación   e
información   presentada   por   las   Empresas   de   Redes   de   Transporte,   para   la
procedencia  del  registro  solicitado,  para  lo  cual  contará  con  treinta  dias  naturales
para  responder a  la  referida  solicitud.

La Agencia  notif¡cará  la  determ¡nación  resultante y,  en  caso de  ser procedente,  el
interesado deberá pagar los derechos correspondientes.

El acuerdo que...

Artículo  100  Octies.    Las  Empresas  de  Redes  de  Transporte  deberá  realizar  el
reg¡stro de unidades del servicio público de taxis y de los operadores que conducirán
dichas   unidades.   Las   Empresas  de   Redes  de  Transporte   deberán   exhib¡r  vía
electrón¡ca o presentar de manera física,  en original y cop¡a:

l.  Documento emitido  por la Agencia que  contenga  la  autorización  o  refrendo de  la
concesión,  lo que acredita que el vehículo está al corr¡ente de sus obligaciones;

ll.  Tarjetón vigente de  ident¡ficación del operador,  y

lll.  Las Empresas de Redes de Transporte deberán avisar de manera inmediata las
altas  y  bajas  respectivas,  además,  deberá  mantener  actualizada  su  relación  de
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vehículos  y  operadores  de  manera  permanente.   En  caso  de  incumpl¡m¡ento  la
Agencia podrá ret¡rar el registro a la empresa.

La   Agencia   verificará   que   la   información   entregada   cumpla   con   los   requisitos
señalados en este artículo y en caso contrar¡o,  rechazará la inscr¡pción al registro.

Para el caso de cumplir con lo previsto en la presente sección, el lnst¡tuto entregará
a  la empresa  constancia y  holograma que deberán ser colocados en  el parabrisas
del vehículo autorizado y el tarjetón de identificación del operador

Artículo   105.   La   Agencia   establecerá   las   cond¡ciones   de   operación   de   esta
modal¡dad de servicio,  conforme a los resultados de los estudios técnicos que para
tal efecto se realicen.

El  servicio  de. . .

Los concesionarios de. . .

Art¡culo  106.  Los permisionarios del servicio espec¡alizado de transporte t¡enen  los
mismos  derechos  y  obligaciones  que  los  concesionarios  del  servic¡o  públ¡co  de
transporte en lo que corresponda y su prestación estará sujeta a lo dispuesto en las
normas reglamentarias que de esta Ley se der¡ven, así como a las condiciones que
para tal efecto emita la Agencia.

Los  requisitos  para  la  obtención  del  permiso  para  prestar el  servicio  especializado
de transporte,  serán determinados  por la Agenc¡a de manera anual,  conforme a  la
convocatoria que al efecto se emita.

Se exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo al serv¡cio privado de pasajeros.

Artículo  107.  Los  vehículos  para  prestar  el  servic¡o  especializado  de  transporte
deberán cumplir con los lineamientos y características técn'icas y de operación que
para   cada   modalidad   determ¡nen   los   manuales   de   espec¡ficac¡ones   técnicas
em¡tidos por la Agencia.

Artículo   112.   La  Agencia   podrá   establecer  espec¡ficac¡ones  técnicas   para   los
vehículos de transporte escolar que permitan mejorar las cond¡ciones de seguridad
de  sus  usuarios,  así  como  establecer  las  características  para  su  identificac¡Ón  y
control.
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Se prohíbe modificar. . .

Los  usuarios de. . .

Artículo 113. La Agencia podrá establecer itinerarios para el transporte escolar con
la  finalidad  de  optimizar  los tiempos  de  traslado  de  sus  usuarios,  fijando  además
puntos de paradas para su ascenso y descenso, s¡n que de ninguna manera pueda
prestar   el   serv¡cio   de   manera    regular   a   persona   d¡stinta   que   'os   usuarios
estudiantes.

El  recorrido  de. . .

Artículo 114. El servicio especializado de transporte de personal podrá ser prestado
por las personas fisicas o morales que obtengan un permiso para tal efecto, el cual
se     regulará     por     los     reglamentos,     acuerdos,     circulares,     manuales     de
espec¡ficaciones   técn¡cas  y   a   las   condic¡ones   de   operación   que   determine   la
Agencia.

Artículo  116.  El  servicio  espec¡alizado  de  transporte  turíst¡co,  para  su  prestación
requiere contar con el permiso respectivo y se ajustará a los reglamentos, acuerdos,
circulares,  manuales de especificaciones técnicas y a las condiciones de operación
que determ¡ne la Agencia.

Art¡culo    117.    El    servicio    especializado    de    transpohe    para    personas    con
discapacidad,  para su prestación requ¡ere contar con un permiso;  podrá sujetarse a
los itinerarios,  horarios y tarifas que determine la Agencia. Además,  se regulará por
los  reglamentos,  acuerdos,  circulares,  manuales  de  especificac¡ones técnicas  y  a
las condic¡ones de operación que determ¡ne  la Agencia.

Artículo 118.   El serv¡cio espec¡alizado de transporte de carga,  para su prestación,
requ¡ere  contar  con   un  permiso  otorgado  por  la  Agencia  y  se  regu'ará   por  los
reglamentos,    acuerdos,    circulares,    manuales   de   especificaciones   técnicas   y
condiciones de operación que así determine la Agencia.

TÍtulo Tercero Bis
Del Servicio de Transporte a Demanda

Capítulo único
Disposic¡ones generales
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La  Agencia  tendrá   la  facultad  de  otorgar  los  registros  a  las
lizadas en apl¡caciones de moviI¡dad, conforme a lo d¡spuesto por

Se   considerarán   empresas   espec¡alizadas  en   aplicac¡ones   de   movilidad   a   las
personas f¡sicas y morales  nacionales o extranjeras,  en  las que media  un acuerdo
o  contrato  entre  los  prestadores  del   servicio  de  transporte  a  demanda  y  sus
usuar¡os,  a  través  de  aplicac¡ones  de  moviI¡dad  en  dispositivos  electrónicos.   La
empresa presta sus serv¡cios por sí m¡sma o por algunia de sus :mpresas f¡l¡ales o
subs¡d¡ar¡as y pueden catalogarse como propietar¡as o l,cenciatarlos de conformidad
a las leyes de la mater¡a. Estas empresas son sol¡darias y Tancomunadas entre los
prestadores  del  servic¡o  de  transporte  a  demanda  -socios  o  asociados  de  las
empresas y sus usuar¡os-.

Tamb¡én  podrán  ser consideradas como empresas espec¡al¡zadas en  aplicaciones
de  movilidad   aquellas  personas  f¡sicas  o  morales  que,   p.or  v¡rtud  de  acuerdos
comerciales vigentes, promuevan el uso de tecnologías o apl,caciones tecnológ¡cas,
propias o de terceros que  permitan  a  usuarios en el  Estado acceder al servicio de
transporte a demanda.

El veh¡culo a través del cual se preste el serv¡cio de transporte a demanda deberá
estar dado de alta ante una empresa especializada en aplicaciones de movilidad.

La Agenc¡a  podrá  prestar el seivic¡o de transporte a demanda,  de manera  directa,
s¡empre  y  cuando   la  aplicac¡ón   de   movilidad   que   se   util¡ce   no  genere   costos
ind¡rectos al  usuario del servicio.

Artículo    121    ter.    Para    reaI¡zar   activ¡dades   de   med¡ación,.  adm¡nistración   o
promoción en eI  Estado,  las empresas especializadas en aplicaclones de mgvil¡dad
deberán  reg¡strarse  ante  la Agencia,  para  lo  cual  deberán  presentar en  orlginal  o
cop¡a cert¡ficada  la sigu¡ente información:

a) Para 'as personas fisicas:

l.   Nombre del solicitante, así como teléfono y correo electrón¡co del  representante
legal;

ll.  Clave  única de  Registro de  Poblac¡ón  (CURP)',

lll.Comprobante   de   domicil¡o   en    la   Ciudad   de   Querétaro   para   oír   y   recib¡r
not¡ficaciones;
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lV.   Registro  Federal de Contr¡buyentes o equivalente;

V. Nombre de la plataforma tecnológica,  su abreviatura y la descripción general de
su funcionamiento;  así  como el domin¡o a  registrar;

V'.   Documento   suscrito   por   la   persona   que   tenga   la   representac¡Ón   legal   y
capacidad para obligarse en nombre de la empresa solicitante, en el cual man¡fieste
el  ¡nterés en  operar la plataforma tecnoIÓgica y el conocimiento de  las obl¡gaciones
que de acuerdo con la  Ley deben cumplir esta clase de empresas.

b) Para las personas morales:

l.   Copia   ceriificada   del   acta   constitutiva   de   la   empresa   que   acredite   estar
legalmente  constituida,   debidamente  inscrita  y  que  t¡ene  por  objeto  desarrollar
plataformas    tecnoIÓg¡cas    o    prestar    serv¡cios    informáticos    que    permitan    la
intermediación  con  particulares  para  la  contratación  del  servicio  de  transporie  de
personas;  Nombre e identificac¡ón del representante legal,  así como el  instrumento
en el que consten sus facultades de representación de la  persona moral,  así como
teléfono y correo electrónico del representante legal;

ll.  Comprobante   de   domic¡Iio   en   la   C¡udad   de   Querétaro   para   oír   y   recibir
notificaciones;

lll. Registro  Federal de Contribuyentes o equivalente;

lV.      Nombre de  la  plataforma tecnológ¡ca,  su  abreviatura  y  la  descripción  general
de su funcionamiento;  así  como el dominio a  registrar;

V. Documento suscrito por la persona que tenga la representación legal y capacidad
para obligarse en  nombre de la empresa solicitante, en el cual manifieste el  interés
en  operar  la  plataforma  tecnológica  y  el  conocim¡ento  de  las  obligaciones  que  de
acuerdo con la Ley deben cumplir esta clase de empresas.

Una  vez  iniciada  la  solicitud,   Ia  Agencia  otorgará  el   registro  correspondiente  aI
sol¡c¡tante  siempre  y  cuando  cumpla  con  todos  'os  requis¡tos,  en  caso  de  que  la
solicitud  estuviere  incompleta,  la Agencia  otorgará  a  la  empresa  especializada  en
aplicaciones   de   movilidad   un   p'azo   de   5   dias   hábiles   para   que   subsane   su
incumplimiento.
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Art¡culo 121  quater. Los registros de las empresas espec¡alizadas en aplicac¡ones
de movilidad tendrán  una vigencia de c¡nco años,  a  la  conclusión  del  cual,  deberán
presentar una solicitud  de  renovación  a  más tardar un  mes  antes de  la  expiración
de la vigenciaI  La solic¡tud  de  renovación deberá  inclu¡r una declarac¡ón  respecto a
la veracidad y actuaI¡zación de la información presentada al momento de obtener.el
registro  or¡ginal  o  en  caso  que  hubiere  modificaciones  deberá  notificar  cualquier
cambio a la información que hubieren presentado en su  reg¡stro original y exhib¡r el
documento correspond¡ente.

La  Agencia  otorgará  dicha  renovación  siempre  que  la  Empresa  espec¡alizada  en
aplicaciones de movilidad  presente su solic¡tud en forma completa.  En caso que la
solicitud  estuviera  ¡ncompleta,  la Agencia  otorgará  a  la  empresa  espec¡al¡zada  en
aplicaciones   de   movilidad   el   plazo   de   O5   dias   hábiles   para   subsanar   dicho
incumplimiento,

Artículo  121  quinquies.  El  registro  de  la  Empresa  especializada  en  aplicaciones
de  mov¡l¡dad  será  personalísimo,   intransferible,   inalienable  e  inembargable  y  no
generará derechos reales de n¡nguna clase a favor de la misma, salvo los que sean
consecuencia ¡nmediata de su  naturaleza conforme al presente capítulo.  Los actos
mediante los cuales pretendan gravarse o enajenarse los registros de las empresa
especializada en aplicaciones de movilidad serán nulos y no producirán efecto legal
alguno.

Artículo  121  sexies.  Las  Empresas  especializadas  en  apl¡caciones  de  movilidad
tendrán  las siguientes obligaciones:

l. Contar con el  registro ante  la Agencia para operar la  plataforma tecnológ¡ca;

l'.  lnformar  de  manera  mensual  a  la  Agencia  los  datos  relativos  a  los  vehículos
afectos   al   Servicio   de   Transporte   a   Demanda   por   medio   de   aplicaciones,
consistentes en año,  marca,  modelo,  placas y número de serie,  así como los datos
relativos   a   los   conductores   pr¡vados   que   ofrecen   el   servicio,   cons¡stentes   en
nombre,  y  clave  ún¡ca  de  reg¡stro  de  población;  mismo  que  será  actualizado  de
manera electrónica,  con altas y bajas, de manera semanal;

lll. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los casos en qué sea necesaria
su  participac¡ón,  para  el  esclarecimiento  de  cualquier  situac¡Ón  que  pudiera  darse
con  motivo  de  la  prestación  del  Servicio  de  Transporte  a  Demanda,  de  manera
enunciativa  y  no   limitativa,   para   la  detenc¡Ón  de  probables   responsables  en   la
com¡s¡Ón   de   del¡tos   o   faltas   administrativas,   proporcionando   oportunamente   la
información que le sea solicitada  por escrito  por la autoridad  competente;
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lV. Tener una polít¡ca clara de no discriminación de usuarios y conductores privados
que ut¡licen  su  Plataforma;

V.  Determinar las  pruebas y estudios que deban  realizar los conductores  inscritos
para  poder ofrecer Servic¡o  de Transporte  a  Demanda través de  la  Plataforma  en
protección de la segur¡dad de los usuarios de la Plataforma o bien que obtengan el
Tarjetón de ldent¡ficac¡ón del Operador conforme a esta ley; y

Vl.  lnformar oportunamente a la autoridad competente sobre cualquier ¡rregularidad
en la prestación del Servic¡o de Transporte a Demanda o el incumpl¡miento de esta
Ley u otras d¡sposiciones  legales y normat¡vas aplicables.

Art¡culo  121  septies.  Las Empresas especializadas en aplicaciones de mov¡lidad,
están obligadas a enterar a la Agencia una cantidad equ¡valente al  1.5% (uno punto
cinco  por ciento)  de  la  tarifa  efectivamente  cobrada,  por cada  viaje  inic¡ado  en  el
Estado,  sin  incluir el  lmpuesto  al  Valor Agregado  (lVA),  durante  el  mes  inmediato
anterior, por concepto de Servicio que proporcionen los conductores registrados en
la Plataforma Digital que la empresa promueva,  administre u opere.

La  Empresas especializadas en  aplicaciones de  movilidad  deberá emitir una  carta
bajo   protesta   de   decir   verdad   en   la   que   manifieste   que   el   monto   pagado
efectivamente corresponde al pago requerido conforme a  la presente Ley.  El costo
no podrá trasladarse al usuario.

Será  causa  de  cancelación  del   Registro  el   no  haber  realizado  el  entero  de  la
contribución determinada en el presente artículo.

En el caso de se hubiera cancelado el registro en los términos del presente artículo
y la empresa especializada en aplicaciones de movilidad, solic¡tase su reinscripción,
deberá  cubrir el  monto  de  los  meses  en  los cuales  no  realizó el  entero,  así  como
una multa consistente en  900  Unidades de Medida y Actualizac¡Ón.

Artículo   121   octies.   No   se   encuentran   obl¡gados   al   pago   de   la   contribución
determinada en el art¡culo anterior,  cuando al ut¡lizar la aplicación de movilidad y no
tenga  un  costo directo al  usuario final del serv¡cio.

Artículo  121   nonies.  Para  proteger  la  seguridad  de  los  usuarios  del  servicio  de
Servicio  de  Transporte  a  Demanda,  las  empresas  especial,zadas  en  ap'icaciones
de movilidad perm¡tirán al usuario conocer la ¡dentidad del conductor privado y datos
del vehículo prev¡o a abordar el  mismo.
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El conductor privado también tendrá acceso al nombre de la persona que abordará
el  vehículo.  Además,  Ias  empresas  especializadas  en  aplicaciones  de  moviI¡dad
darán a conocer en tiempo real  la disponibiI¡dad  del servicio y est¡mados de t¡empo
para los trayectos.

Artículo  121  decies.  Las  Empresas  especial¡zadas  en  apl¡caciones  de  movilidad
facilitarán    los    sistemas    de    evaluac¡Ón   y    retroalimentación    entre    usuar¡os   y
conductores  que   util¡cen   la   misma   para   contratar  el   Servicio   de  Transporte  a
Demanda.  Los usuarios podrán  calif¡car a  los soc¡os o asociados que les ofrezcan
el  Serv¡cio de Transporte  a  Demanda  por med¡o de apl¡cac¡ones y éstos  podrán  a
su vez calificar a los usuarios que contraten dicho servicio.  Para fomentar la cal¡dad
del servicio ambas partes podrán conocer la calificac¡ón de la otra parte previo a  la
aceptac¡ón del servicio.

Artículo   121   undecies.   EI   Servic¡o  de  Transporte   a   Demanda   por  medio   de
aplicaciones  se  prestará   únicamente  a   usuarios  previamente  registrados  en   la
Plataforma  que  lo  soliciten  a  través  de  la  misma,  por  lo  que  queda  estrictamente
proh¡bido  a  los  conductores  privados  hacer  bases,  aceptar  paradas  en  la  calle  u
ofertar de manera directa en  la vía  públ¡ca sus servicios.

Artículo  121  duo  decies.  EI  Servicio  de  Transporte  a  Demanda  no  está  sujeto  a
tar¡fas   fijas,   itinerar¡os,   frecuenc¡as   de   paso   u   horarios   f¡jos.   Cada   Empresas
especializadas  en  aplicaciones  de  movilidad  podrá  determinar en  forma  individual
sus tarifas,  así  como el  número  de vehículos  y  conductores  privados que  puedan
registrarse en  su  Plataforma o en  la  Plataforma  de  una empresa  relacionada  para

prestar el servicio de transporte pr¡vado por medio de aplicaciones.

De    ¡gual   forma,    cada   empresa   especializada   en   apl¡caciones   de   movil¡dad
determinará  los  métodos de  pago que  podrán  ser utilizados  por los usuarios de  la
Plataforma.   Los  usuarios  tendrán  derecho  a  seleccionar  anticipadamente  entre
diversos métodos de pago para eleg¡r el que más se adecue a sus necesidades.

Artículo 121 ter decies. Los usuarios podrán conocer el costo aprox¡mado del viaje

previo  a   aceptar  el   mismo.   Cualquier  modificación   o  variación   en   el  dest¡no  o
trayecto   por   el   usuario   durante   el   recorrido,   tendrá   como   consecuencia   una
modif¡cación  en  la  tarifa  cotizada  por  la  aplicac¡Ón  de  mov¡l¡dad.  Al  finalizar el  viaje

los  usuarios deberán  recibir por correo electrónico  un  recibo del viaje,  en el cual se
deberá   desglosar   los   impuestos   ap'¡cables   y   podrán   solic¡tar  se   le   envíe   a   la
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direcc¡Ón  de  correo electrónico el  comprobante f¡scal  por el  Servicio de Transporte
a Demanda.

Art¡culo   121   quater  dec¡es.   Los  conductores   pr¡vados  que  deseen   prestar  el
Serv¡cio   de   Transporte   a   Demanda   deberán   cumplir,   por   lo   menos,   con   los
siguientes requisitos:

l.  Contar como m¡nimo con  licencia de conducir oficial vigente;

ll.  Estar  inscritos en  una  Empresa  espec¡alizada  en  aplicaciones de  movilidad  que
a su vez esté registrada ante la Agencia;

lll. Tomar los cursos, capacitaciones, exámenes de capacidad o psicométricos que
establezca la   Empresa especializada en aplicac¡ones de movilidad como condición
para  registrarse  o  permanecer registrado  en  su  Plataforma  o  la  Plataforma  de  su
empresa relacionada; o contar con Tarjetón de ldentif¡cac¡ón del Operador, obtenido
conforme a esta ley.

Las Empresas especializadas en aplicaciones de movilidad, serán responsables de
verificar  el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  solic¡tados  en  la  presente  normativa,  el
incumplim¡ento u omis¡ón a los citados requerimientos será sancionado conforme lo
marca está  Ley,  y  la  Legislación que apl¡que al asunto en turno.

En   caso   de   hechos   de   tránsito,   donde   por   motivo   cualquiera   los   vehículos
registrados en  la  Empresa especializada en aplicaciones de movilidad,  no cuenten
con  seguro  v¡gente  que  cubra   lo  relativo  a  la   responsabilidad   civil,   la   Empresa
espec¡alizada  en  aplicaciones  de  movilidad  actuará  como  obl¡gado  solidario  del
conductor y responderá en los términos qi,e establece la 'egislación aplicable, hasta
por el  monto  de  la  cobertura  del  seguro  que  debió  haber contratado el  conductor
para tal  riesgo.

Artículo  121  quinquies  dec¡es.  Las  empresas especializadas en apl¡caciones de
movilidad  deberán  garantizar  que  los  vehículos  particulares  que  se  utilicen  para
prestar el Servicio de Transporte a  Demanda cumplan con  los siguientes requ¡sitos
mínimos:

l. Tener cuatro puertas, aire acondicionado,  cinturones de seguridad para todos los
pasajeros funcionales y bolsas de aire delanteras;

ll.  Placas  de  c¡rculac¡Ón  vigentes,
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lll, Tarjeta de circulación vigentes;

lV. Tener una antigüedad máxima de  10 años,  prorrogable en dos ocas¡ones por l
año  adicional  cada  una,  s¡empre  que  a  criterio  de  la  empresa  especializadas  en
aplicaciones   de   movilidad    ante    la   cual   estén    reg¡strados   cump'an    c.on    las
condiciones   físicas   y   mecánicas   ¡dóneas   para   la   prestación   del   Servicio   de
Transporte a Demanda; y

V.  PÓIiza de seguro vigente, que cuando menos garantice la cobertura de posibles
lesiones o la muerte de cada  uno de los pasajeros que transporte,  así como daños
materiales y humanos a terceros.

Artículo 121 sex¡es dec¡es. Cuando los vehículos afectos al Servicio de Transporte
a Demanda se encuentren  prestando dicho serv¡cio, deberán portar lo s¡guiente:

l.  Placas de c¡rculac¡ón,  engomados y hologramas de automóvil de manera visible;

ll, Tarjeta de circulación vigente;

lll.  Licenc¡a de conducir del  operador vigente, y

lV.  Pól¡za de segilro de cobertura de responsabilidad  civil de conductor vigente que
cubra a terceros y pasajeros del vehículo.

Artículo  121   septies  decies.  Las  Empresas  especializadas  en  aplicaciones  de
movilidad,   están   obl¡gadas   a   coadyuvar  con   la  Agencia   a  fin   de   instrumentar,
programas y campañas permanentes de cultura de movilidad.

Artículo   121   octies  decies.   Las   Empresas  especializadas  en  aplicaciones  de
movilidad  o sus empresas  relacionadas que  recaben datos personales a través de
'as Plataformas tecnológicas, deberán publicar su aviso de pr¡vacidad detallando la
información que recaben y el uso y tratamiento que se da a la información recabada.

Artículo  121   nonies  decies.  Las  Empresas  especializadas  en  aplicaciones  de
movilidad,  deberán  tomar  las  med¡das  de  seguridad  necesarias  para  proteger  la
informac¡ón  que  recaben  de  los  usuarios  del  Servicio de Transpohe  a  Demanda  a
través del su Plataforma para prevenir filtraciones o un acceso indebido por terceros
a  dicha  información.
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Articulo  121  vicies.  Las  Empresas  espec¡alizadas  en  apl¡caciones  de  movilidad
estarán   obligadas   a   cumplir   con   sus   obligaciones   en   mater¡a   de   privacidad   y
protección  de  datos  conforme  a  la  Ley  de  Protecc¡Ón  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Obligados de' Estado de Querétaro.

Artículo  122.  Para  prestar  los  servic¡os  públ¡co  y  especializado  de  transporte  se
requiere   de   la   concesión   o   permiso   correspond¡ente   otorgadas   por   el   Poder
Ejecutivo del  Estado,  a través de  la Agenc¡a,  conforme  al  procedimiento  que  esta
Ley establece.

La concesión estará sujeta a su  refrendo anual,  en  los per¡odos y condiciones que
la Agenc¡a determine al efecto.

Las placas de. . .

EI  Estado y...

Artículo  123.  Las  personas físicas...

Las personas físicas. . .

EI  Poder  Ejecutivo  del  Estado,  a  través  de  la  Agencia  y  en  coordinación  con  la
autor¡dad   competente,   evitará   que   se  formen   o   propicien,   al   amparo   de   esta
disposición,  monopolios,  concentraciones,  competencia desleal u otros fenómenos
ilicitos de acaparamiento del mercado de conformidad con lo dispuesto por la ley de
la materia.

Artículo  123  bis.  La Agencia  podrá  reas¡gnar concesiones para prestar el servicio
de  transporte  público,  siempre  y  cuando  los  derechos  sobre  éstas  hubieran  sido
declarados  extintos  o  revocados  a  través  de  una  resoluc¡ón  administrativa  firme,
esto  con  la  finalidad  de  garantizar  que  el  servicio  de  transporte  público  se  preste
manera cont¡nua,  uniforme,  regular y permanente.

Las  personas  físicas  o  morales  a  las  que  se  les  reasigne  la  concesión,  deberán
acreditar  que  cuentan  con  la  capacidad  legal,  administrativa,  técnica  y  financiera
que establece la presente ley y sus normas reglamentarias.

En  caso de que  resulte  procedente  la  reasignac¡Ón  de  la  concesión,  el  solicitante,
dentro  del  plazo  de  30  días  hábiles,  deberá  realizar  el  pago  correspondiente  al
refrendo del año en  curso de  la  resolución de  reas¡gnación.
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Artículo  124.  Los  concesionarios  y  permisionarios  deberán   refrendar  de  forma
anual, ante la Agencia, los derechos respectivos, bajo las condic¡ones y montos que
se establezcan en  las d¡spos¡ciones  legales aplicables.

Se  prohíbe  prestar. . .

Artículo  125.  El  refrendo  es  la  revalidac¡ón  anual  que  otorga  la  Agencia,  previa
petición  del  titular  del   derecho   para  que  se  continúe   prestando  el  servicio  de
transporte  autorizado,   una  vez  aprobada   la   rev¡sión   anual   a  que  se   refiere   la
presente ley,  así como al  cumplimiento de  los  requisitos y condiciones que  para tal
efecto d¡spongan  las normas reglamentarias que de esta Ley se deriven.

Artículo  126.  El  refrendo  podrá  ser  sol¡citado  según  determ¡ne  la  Agencia  y  de
conformidad  con   lo  que  se  establezca  en  el  reglamento  de  esta   Ley,   bajo  las
sigu¡entes modalidades:

I.alall...

Artículo  127.  Los derechos  reconocidos. . .

l.alaVl...

VII.   Las personas que hayan cedido los derechos de su concesión sin autorización
de la Agenc¡a en  los términos de esta Ley.

Artículo  129.  Los trámites y solicitudes que  realicen  los  interesados en  obtener el
otorgamiento   de   un   derecho   conforme   a   las   cond¡ciones   de   esta   legislación,
deberán  real¡zarse de manera directa por los titulares de las concesiones o por 'os
acreditados por éstos como sus representantes legales ante la Agencia.

Artículo  130.  Las  personas  físicas  y  morales  ¡nteresadas  en  obtener  permisos  y
conces¡ones  deberán  cumplir con  los  requisitos  que  se  establecen  en  la  presente
ley,  su  reglamento  y  en  las  dispos¡ciones  y  convocatorias  que  al  efecto  emita  la
Agenc¡a.

Derogado

Derogado

Para el otorgamiento
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Artículo   131.   Las   personas   fís¡cas   titulares   de   derechos   al   amparo   de   esta
Leg¡slación,  podrán  designar en  cualquier momento,  en  orden  de  prelación,  hasta
tres  personas  de  entre  su  cónyuge,  concubina  o  concubino  o  familiares  hasta  el
segundo  grado  de  parentesco  en  línea  recta  o  colateral,  que  siendo  mayores  de
edad,  puedan sustituirlo en  la t¡tularídad  del derecho,  en caso de  incapacidad fís¡ca
o  mental,  ausencia  declarada judicialmente  o  fallecimiento  del  t¡tular;  conforme  al

procedimiento que se señala en el reglamento de la presente ley.

El  cambio  del...

No podrá otorgarse. . .

Articulo  133.  Cuando  resulte conven¡ente conforme al  interés general,  el titular del
Poder  Ejecutivo  del  Estado  podrá,  a  través  de  la  Agenc¡a,  rescatar  unilateral  y
anticipadamente losderechos otorgados al amparo de esta legislación.

Se  realizará  'a. . .

La  declaratoria  de. . .

Artículo 134.  Las concesiones y. . .

l.alall..

ll].  Derogada.

lV.    a  la  Vlll...

lX.  Derogada.

X.alaXl,..

Xll.  Firma  del  Director General de la Agencia.

El   documento   que   contenga   el   título   de   concesión   o   permiso   otorgado   será
entregado  a  su  titular,  quien  deberá  firmar de  recibido,  aceptando  el  cumplimiento
de  las  obligaciones  contraídas  para  la  debida  prestación  del  servicio  público  de
transporte que ampara dicho título.

Articulo  135.  Los derechos  reconocidos. . .
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V.  Renuncia del titular,  admitida por la Agencia;

Vl. Transmisión de los derechos amparados en el título s¡n  autorización expresa de
la Agencia;

Vll.   Por  no  iniciar  la   prestac¡Ón  del   servicio  dentro  del   plazo  establecido  en   la
convocatoria;  y

Vlll.  Por rescate de. . .

La   extinción,   se   determ¡nará   conforme   a'   procedim¡ento   que   se   señala   en   el
reglamento de la presente ley.

Artículo 136. Los derechos reconocidos en esta legislación no podrán transmítirse,
salvo  por  autorización  prev¡a  y  expresa  de  la  Agencia,  cuando  exista  causa  de
utilidad   pública,  solamente  por  cesión  de  derechos  a  favor  de  qu¡en  reúna  las
condiciones  legales,  técnicas,  administrativas  y  financieras  para  la  prestación  del
servicio de que se trate.

La transmis¡ón  de  los derechos será gratu¡ta y deberá  previamente ser autorizada
por la Agencia, conforme al procedimiento, previo pago de derechos y cumplimiento
de requisitos correspondientes.

Los derechos transmitidos cont¡nuarán en  los térm¡nos y condiciones establecidos
en el título correspondiente.

Artículo  138.  Para el concesionamiento.. .

Cuando se inic¡e un procedim¡ento de otorgamiento de conces¡ones, tratándose de
concesiones de servicio de taxi, tendrán preferencia para su otorgamiento aquellos
choferes   que   nunca   hayan   rec¡bido  una  concesión  y  tengan   más  de   15  años
prestando dicho servicio en el Estado de Querétaro.

También tendrá  preferencia...

La Agencia establecerá los mecanismos para verificar que se cumplan los requisitos
a que se refieren los párrafos segundo y tercero del presente artículo.
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Artículo  140.  Las conces¡ones que se otorguen  para explotar un  s¡stema de  rutas
integradas  señalarán  además  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  134,  el  porcentaje  de
participación  del  conces¡onar¡o  dentro  del   sistema,   a   partir  del  cual   la  Agencia
determinará los despachos que para cada concesionario del sistema correspondan.

La  asignac¡ón  de  ruta  es  una  facultad  discrecional  y  exclusiva  de  la  Agencia.  No
otorga  al  concesionario el derecho de exclusiv¡dad, antigüedad o preferencia sobre
el servicio o ruta asignados y sus efectos estarán  cond¡cionados a  la prestación de
la actividad conced¡da que, en su caso, ampare el servicio en la ruta respect¡va.

Articulo 144.  Las concesiones para...

l. La Agencia realizará los estudios técnicos que justifiquen la necesidad del servicio.

Los  concesionarios  podrán  presentar  a  'a  Agencia  sus  estudios  de  necesidad  de
servicio;

ll.   Con  sustento  en   los  estudios  técn¡cos,   la  Agencia  emitirá   la  declaratoria  de
necesidad de serv¡cio de transporte público,  misma que deberá ser publicada en eI
Periódico  Oficial  del   Gobierno  del   Estado  "La   Sombra  de  Arteaga"  y  en   algún
periódico que c¡rcule en  el municipio donde se  requ¡era el servicio;

lll.  Una vez emitida  la declaratoria de  necesidad,  la Agenc¡a  hará  la  publicac¡Ón de
la  convocator¡a  pública  en  los  mismos  términos  de  la  declarator¡a  de  necesidad,
precisando la moda'idad del servicio, el número de concesiones a otorgar, as¡ como
la cantidad  de vehículos que cada  concesión  en  su  caso ampare,  a fin de que  los
interesados   en   concursar,   dentro   del   término   previsto,   presenten   tanto   sus
propuestas como la documentación que se requiera de conform¡dad con  las  bases
de  la  licitación;

lV.   Recibidas  las  propuestas  y  cubiertos  los  requisitos,   la  Agencia  procederá  a
dictaminar   sobre   la   capacidad    legal,    adm¡nistrat¡va,    técnica   y   financiera   del
part¡cipante para  la prestación del servicio,  emitiendo un dictamen y posteriormente
la  resolución,  misma  que  en  sus  puntos  resolutivos  deberá  ser  pub'icada  en  los
mismos términos que  la  licitac¡Ón;

V.  La  resolución  positiva...

Vl.  La Agencia,  una vez cub¡ertos los derechos f¡scales a que se refiere la fracción
anterior,  emitirá  en  un  plazo  no  mayor  a  30  días  naturales,  el  título  de  concesión
respectivo;
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convocatoria  se  presenten  más  part¡cipantes  que  el  número  de
otorgar,    la   Agencia    podrá    establecer   algún    mecan¡smo    de

desempate  transparente,   legal   e   ¡mparcial,   entre   aquellas   propuestas  que  se
encuentren en ¡gualdad de condiciones y hayan reunido los requisitos establec¡dos
en  la presente  Ley y en  la convocatoria correspondiente,  el cual deberá  publicarse
en el  Periódico Oficial del  Gobiemo del  Estado "La  Sombra de Arteaga" y en  algún
periódico que circule en el municipio donde se  requiera el servicio.

Artículo  146.  La Agencia  podrá  modif¡car las  concesiones  del  servic¡o  público de
transporie colectivo cuando:

l.alalV...

Cualquier modificac¡Ón  definit¡va . . .

Art¡culo  148.  Para  obtener un  permiso de servicio especializado de transporte se
requiere agotar el  procedimiento siguiente:

l.alall...

lll.   La  Agencia  evaluará   la  solic¡tud   presentada  y  emitirá   un  dictamen  sobre   la
factibilidad  de  la solicitud;

lV.  Con el dictamen  referido en  la fracción  anterior,  la Agencia emitirá  la  resolución
correspondiente,  debiendo notificar de manera  personal al solicitante;  y

V.   Si   la   resolución   de   la   Agencia   resulta   favorable,   se   exped¡rá   el   permiso
respectivo.

El d¡ctamen emitido por la Agencia deberá sustentar la neces¡dad o no de establecer
nuevos serv¡cios o de aumentar los ya ex¡stentes,  así  como de  la comprobación  o
no de la capacidad  administrativa,  técn¡ca y financiera del solicitante.  La capacidad
legal del solicitante también  será evaluada  por la Agencia.

Articulo   149.   Cuando   se   presente   una   necesidad   inmediata   o   emergente  de
servicios de transporte público o espec¡alizado,  la Agencia  podrá exped¡r permisos
temporales  para  su  prestación,  los  cuales tendrán  una  vigencia  de  hasta  un  año,
pudiendo prorrogarse por una sola vez por un  periodo máximo de un año.
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Art¡culo   151.   La   determinación   de   una   necesidad   inmed¡ata   o  emergente   de
servicio,  requiere de  un  estudío técnico  realizado por la Agenc¡a.

Artículo 152.  Para el caso de persistir la neces¡dad de servicio por más del periodo
y  la  prorroga  referidos  en  el  artículo   149,   la  Agencia  determinará  la   necesidad
¡nmediata   o   emergente   del   servicio,   dicho   organismo   descentralizado   hará   la
declaratoria de necesidad de servicio y emitirá la convocatoria correspondiente para
su  licitación

Artículo 154. La Agenc¡a podrá revocar los permisos temporales que haya otorgado
por las mismas causas que para la concesión dispone esta Ley.

Artículo 156.  Las concesiones se otorgarán por la Agenc¡a,  de conform¡dad con  lo
dispuesto   en   esta   Ley,   en   el   reglamento   que   al   efecto   se   expida   y   demás
disposiciones ap'icables.

Artículo  156  b¡s.  Las  dispos¡ciones  contenidas  en  este  Capítulo  no  obligan  a  la
Agencia  a  otorgar  permisos  a  personas  concesionadas  o  permisionadas  en  otras
Entidades  Federativas o  por la  Federación,  independientemente de que  haya o no
conurbación entre los Estados en que operan y el  Estado de Querétaro.

Los permisos complementarios. . .

Artículo  156 ter.  Previo cumplim¡ento de las disposiciones previstas en esta  Ley y
demás      ordenamientos      aplicables,      la     Agencia      podrá      otorgar     permisos
complementarios,  en  los casos siguientes:

l.  Para  complementar  los  permisos  relativos  al  Servicio  de  Transporte  que  hayan
sido   emit¡dos   por   las   Autoridades   Federales   competentes,   cuando   su   titular
pretenda   efectuar   el   ascenso   y   descenso   de   pasajeros   en   vías   públicas   de
competenc¡a  del  Estado  o  para  el  Servic¡o  de  Transporte  Público  de  Arrastre  o
Arrastre y Salvamento cuando su titular pretenda  realizar la  prestación del servicio
en jurisdicción estatal. Al efecto,  la Agencia elaborará el estudio respectivo y emitirá
el dictamen técnico correspondiente;  y

ll.    Para   complementar   las   concesiones   o   permisos   relativos   al   Servicio   de
Transporte   que   hayan   s¡do   emitidas   por   las   autoridades   competentes   de   'as
Entidades  Federativas  col¡ndantes  con  el  Estado  de  Querétaroi  cuando  su  t¡tular
pretenda circular en vías públicas de competencia Estatal o internarse a centros de
población   del   Estado  de   Querétaro.  Al  efecto,   la  Agencia  elaborará   el   estud¡o
respectivo y emitirá el dictamen técnico correspondiente.
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Artículo    156    Sexies.    Solamente    la   Agencia    podrá    aprobar   convenios   de
colaboración  y  reciprocidad;  los  concesionarios  o  permisionarios  del  Servicio  de
Transporte  están  impedidos  para  ello,  y  los  que  así  se  real¡cen  serán  declarados
inex¡stentes. Tampoco serán válidos los convenios que tengan por objeto operar en
territorio del  Estado servic¡os de transporte que no se encuentren previstos en esta
Ley.

La Agencia podrá facultar al concesionario de una misma región o área geográfica
del Estado, que esté conurbada con otra Ent¡dad Federativa, para que éste efectúe
el enlace y operación de sus serv¡cios con  los de la concesión que le  haya emitido
la  Entidad  Federat¡va colindante y  los opere en  el  área  geográfica  conurbada  a  la
primera.

Los convenios de. . .

l.  Sólo  podrán  celebrarse  si  existe  convenio  para  operación  común  de  servicios
celebrado entre la Agencia y la competente de la Entidad Federativa de que se trate;

Il.  El  convenio  de  enlace  de  rutas  sÓIo  puede  autorizarse  a  personas  físicas  o
morales titulares de concesiones y deberá contener los requ¡sitos y menciones que
se refieran en el convenio celebrado entre la Agencia y la competente de la Entidad
Federativa de que se trate; y

lll.   Los  convenios de...

Quien  preste cualquiera. . .

Art¡culo 156 Octies.   Los permisos complementarios...

l.alall...

lll.  Por vencimiento o incumplimiento de cualquiera de los términos establecidos
en el convenio suscrito por la Agencia:

lV.   Por recovarse,  modificarse...

Los  permisos complementarios. . .

Artículo 158.  La Agencia determinará y autorizará  las tarifas del servicio públ¡co de
transporte, sus sistemas de cobro y horar¡os de operación.
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Para efectos del párrafo anterior, así como para determinar nuevas rutas,  modificar
las   existentes,   instalar   infraestructura   o  en   general,   modificar  la   operación   del
servicio público de transporte,  la Agencia real¡zará los estudios técnicos atendiendo
a las neces¡dades del usuario y la infraestructura existente.

Artículo   159.   La   Agenc¡a   autorizará   las   tarifas   del   serv¡c¡o   especializado   de
transporte en sus modalidades escolar y el relativo a las personas con discapacidad.

Cuando   la   Agencia   no   establezca   la   tarifa   para   el   servicio   especial¡zado   de
transporte,  ésta  se  sujetará  a  la  que  definan  de  común  acuerdo  el  prestador y  el
usuarío  del  servício,  sin  perjuicio  de  las  disposiciones  apl¡cables  en   materia  de
protección  al  consumidor.

Artículo  16O.  Las tarifas autorizadas  por la Agencia se determinarán  con  base en
los  estudios técnicos y de costos,  así  como en  los compromisos de  mejora  de  los
servic¡os a cargo de los concesionarios.

Artículo  175.    La  Agencia  vigilará  e  inspeccionará  los  servicios  de transporte,  as¡
como los vehículos e infraestructura del concesionario destinadas a  los mismos,  a
fin  de  verificar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  de  esta  Ley  y  de  las  normas
reglamentarias.

Artículo  176.    La  Agencia  conocerá  de  las  violaciones  a  esta  Ley  y  sus  normas
reglamentarias,  elaborando las actas de infracc¡Ón correspondientes.

En  el  caso...

Artículo  177.    La  Agencia  podrá  ordenar  y  practicar,  a  través  de  su  personal  de
inspección y vigilancia, visitas de  inspección en el domicil¡o de los conces¡onarios y
en  las demás  instalaciones afectas  a  la  prestación del servicio,  a fin  de verif¡car el
cumplimiento  de   las  disposiciones  previstas  en   la  presente   Ley  y  sus   normas
reg lamentarias.

La orden de...

Artículo  178.  Los  concesionarios  de  los  servicios de  transporte  quedan  sujetos  a
los  actos  de  inspección  y  vigilancia  de  la  Agencia  a  efecto  de  verificar  la  debida
observancia de esta Ley, sus d¡sposiciones reglamentarias y al cumplimiento de 'os
parámetros y especif¡cac¡ones técn¡cas y de operación del servicio.
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Para   una   mejor  vigilancia   del   servicio  de   transporte   público   la  Agencia   podrá
auxiliarse de un s¡stema de monitoreo de flota,  cuyo centro de gestión esté bajo su
administración,  según su ámb¡to de competencia.

Cuando a través. . .

Artículo  179.   La  inspección  a...

Anualmente los concesionarios. . .

Adicionalmente,  la Agencia quedará facultado  para  real¡zar en  cualquier momento
las  ¡nspecc¡ones  extraordinarias  que  se  der¡ven  de  las  quejas,  omisiones  y faltas
administrativas de  las que la Agencia tenga conocimiento,  así  como de  las que se
deriven de su facultad de verificación e inspección.

Art¡culo  180.  Si de  la...

La    Agencia    podrá    establecer    al    concesionario    un    plazo    para    rea'izar    las
reparaciones al vehículo y presentarlo nuevamente a revisión fisica y mecánica para
que, en caso de aprobarla reinicie la operación del serv¡cio de transporte.

Se ordenará el. . .

Artículo  181.    La  Agencia  podrá  ordenar  y  practicar,  a  través  de  su  personal  de
inspección y vigilancia y con el apoyo de equipo médico certificado,  la aplicación de
exámenes   médicos   y   de   detección   de   consumo   de   drogas,   enervantes   o
psicotrópicos de cualquier tipo o de  bebidas alcohólicas.

Cuando un conductor resulte positivo en  la aplicación de estos exámenes,  podrá la
Agenc¡a  suspender  su  tarjetón  de  identificación  del  operador  de  los  servicios  de
transporte.

Artícu'o   183.   El   personal   de   inspección   y  vigilancia   de   la  Agenc¡a  tendrá   las
siguientes facultades:

l.  Realizar operativos y actividades de inspección,  supervisión  y vigilancia  respecto
a   la   prestación   del   servicio,   vehículos   e   infraestructura   afecta   al   servicio   de
transporte;

ll.  a  la  lV...
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Art¡culo 185.  La Agencia  realizará anualmente  una evaluac¡ón del servicio,  para  lo
cual se tomará en  consideración  los siguientes indicadores:

l.alaV-..

Al  térm¡no  de  cada  evaluación,  la Agencia  emitirá  un  dictamen  y  notificará  a  cada
concesionario el resultando correspondiente con las observaciones, así como en su
caso los  requerimientos y plazos de cumplim¡ento.

Art¡culo 187.   La Agencia integrará y adm¡nistrará el Registro Público de Transporte
que contendrá  la  información siguiente:

l.alaV...

La Agencia deberá ordenar y actualizar la información re'ativa en el Registro Público
de Transporte.

Artículo 187 Bis. Con base en la información del Registro a que se refiere el artículo
que antecede;  y s¡n  perjuicio de  lo dispuesto en  la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Querétaro,  la  Agencia  incorporará  en  su
página de internet y mantendrá debidamente actualizados los siguientes datos, que
serán considerados como  información  pública obligatoria:

l.alalV...

V.  lnformes anuales de evaluación del servic¡o,  a  cargo de la Agenc¡a;

Vl.  Balances  e  lnformes  de  la  gestión  financiera  de  la  Agencia,  asi  como  de  las
sociedades  mercantiles  que  participen  en  la  operación  del  sistema  de  recaudo
tarifario;

Vll.a  laVIII...

Artículo   188.   Todo  vehículo   destinado  a   los   servjcios   de  transporte   público  y
especializado,  en cualquiera de sus modalidades,  deberá  inscribirse en el Reg¡stro
Público de Transporte,  obteniendo el  holograma de alta en el servicio por parte de
la Agencia.

El vehículo que...
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Art¡culo 190.  Para la obtención de la tarjeta de circulación de un vehículo destinado
a   los   servicios   de   transporie   público   y   especializado,   en   cua'quiera   de   sus
modalidades,  así  como  para  real¡zar cualquier  modificación  o  la  baja  en  el  padrón
de vehículos de la Direcc¡Ón de lngresos de la Secretaría de Finanzas, se requerirá
el  visto  bueno  de  la  Agencia,  en  el  que  se  describan  las  características  de  los
vehículos, así como la modalidad de servicio y el número económico que ampare la
operación del  mismo.

Artículo  191.  Los concesionarios del. . .

l.ala'II...

lV.  Proponer  a  la  Agencia  la  instrumentación  de  programas  y  acciones  para  el
mejoramiento de las condiciones de operación,  supervisión y cobro del servicio.

Artículo 192.  Los concesionarios,  independientemente de lo establec¡do en el título
de concesión y en  la  normatividad  aplicable,  tienen  las s¡guientes obligaciones:

l.  Prestar  el  servicio  de  manera  regular,  continua  y  permanente,  atendiendo  las
condiciones,  términos  y  determjnaciones  señaladas  en  el  plan  operativo  que  al
efecto   se    em¡ta    por   la   Agencia;    respetando,    promov¡endo,    garantizando   y
protegiendo   en    todo    momento    los    derechos    humanos   y    los    princip¡os    de
accesib¡lidad,  cal¡dad,  diseño universal,  equidad,  inclusión e ¡gualdad;

ll.   Cobrar  las  tarifas  determinadas  y  autor¡zadas   por  la  Agencia   atendiendo  el
sistema de recaudo señalado y autorizado por ésta;

lll. Cubrir el  pago anual del  refrendo atendiendo  lo señalado en  la  presente  Ley;

lV.   Contratar   los   seguros   correspondientes   para   proteger  y   asegurar   la   vida,
integridad física y equipaje de  'os  usuarios del  servicio,  del  conductor,  así  como de
terceros que pudieran verse afectados con motivo de hechos de tránsito,  los cuales
deberán estar vigentes durante el tiempo que se preste el servicio;

V.  Verif¡car  que  los  operadores  cumplan  con   las  obligaciones  de  contar  con   la
licencia   de   conducir   vigente   en    la   modalidad   correspondiente   y   tarjetón   de
identificación  del  operador de  los servicios de transporte;

Vl.  Responder  solidariamente  por  las  faltas  o  infracciones,  en  que  incurran  por  sÍ
mismos o sus operadores por violaciones a la presente ley y normas reglamentarias
que de esta ley se deriven;
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Vll.   Prestar  el  servic¡o  exclusivamente  con  los  vehículos  autorizados,   así  como
mantenerlos en funcionamiento bajo condiciones físicas, mecánicas y de seguridad
adecuadas y apropiadas atendiendo las características y especificaciones técn¡cas
de los veh¡culos afectos a la modalidad de servício de transporte que prestan;

Vlll.   Presentar  los  vehículos   con   que   se   presta  el   servicío  a   revisión  física  y
mecánica,  en  la  forma,  plazos  y  términos  que  establezca  la  Agencia,  así  como
obtener su aprobación;

lX.  Respetar la colorimetría autorizada  por la Agencia;

X.  Colocar  y  mantener en  un  lugar  visible  dentro  de  los  veh¡culos  del  servicio  de
transporte,  el  catálogo  de  derechos  de  los  usuarjos  y  los  números  telefónicos  de
emergencia,  informac¡ón  general  y aquellos  donde  los  usuarios  puedan  canalizar
sus quejas y sugerencias;

Xl. Prestar gratuitamente el servicio en caso de emergencjas, desastres naturales y
circunstancias  análogas,  de  acuerdo  con  los  programas  que  al  efecto  emitan  las
autor¡dades en  materia de  protección  civil,  seguridad  pública y demás autoridades
competentes en la mater¡a;

XII.  Permitir al  personal  de  la Agencia,  la  supervisión,  verificación  e  inspección  de
los vehículos,  instalaciones en general y todo tipo de documentos relac,onados con
la  prestación del servicio,  proporcionando  la  información,  datos y documentos que
les sean  requeridos;

Xlll.  Reportar deficiencias o  problemas en el funcionamiento,  durante  la  prestación
del  servjc¡o,  de  los eqilipos del sistema  de  cobro y de  monitoreo aprobados  por la
Agencia y abstenerse de causar daños o alteraciones en los equipos instalados para
tal efecto;

XIV.  Proporcionar  los  datos  e  información  para  la  integración  y  actualización  del
Registro  Público de Transporte;

XV.     Proporcionar  a  sus  conductores,   conforme  al  conten¡do  autor¡zado  por  la
Agencia,  capacitación para  la adecuada prestación del servicio públ¡co;

XVl.  Proporcionar las prestaciones laborales y la cobertura de segur¡dad social qiie
establece  la  Ley  Federal del Trabajo y demás ordenam¡entos aplicables;
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XVll.  Verificar  que  sus   conductores   se   presenten   a   laborar  aseados  y  con   el
uniforme correspondiente;

XVlll.  lmpedir que sus operadores presten el servic¡o bajo el efecto del consumo de
alcohol, drogas, enervantes o psicotrópicos de cualquier tipo; y

XIX.  Las demás que señalen  las dispos¡c¡ones y ordenamientos aplicables.

Artículo  193.  Los  conductores  de  los  vehículos  de  los  servicios  de  transporte  en
cualquiera   de   sus   modal¡dades   están   obligados   a   someterse,   cuando   así   lo
determine la Agencia,  a  los exámenes médicos y toxicológicos necesarios a efecto
de evaluar su  estado de salud  y determinar s¡  se  encuentran  o  no en  aptitud  para
real¡zar con seguridad y eficiencia  las funciones inherentes a sus actividades.

La práctica de. . .

Articulo  194.  Los  conductores  de  los  vehículos  de  los  servicios  de  transporte  en
general   durante   el   horar¡o   de   servicio   deberán   atender   las   instrucc¡ones   y
dispos¡ciones de operación que  la Agencia  les  indíque.

Artículo  196.  Los conductores de...

l.  Obtener el  tarjetón  de  identificac¡Ón  del  operador de  los  servicios  de  transporte,
poriarlo  durante  el  horar¡o  de  servicio  en  lugar visjble  y  exhibirla  cuando  así  se  lo
requiera el  personal de supervisión e  inspección de  la Agencia.

El conductor que ha obtenido 4 veces consecutivas su tarjetón de identificación del
operador, del quinto en adelante,  podrá obtener el mismo, realizando ún¡camente la
actualización de sus datos ante la Agencia,  siempre y cuando no se tenga  registro
de  infracciones  a  la  presente  ley  o  quejas  en  su  contra  y  cumpliendo  con   los
programas de capacitación que determine la Agencia.

Il.    a  la  lV,..

V.   Prestar   el   serv¡cio   en   buenas   condiciones   de   aseo   personal   y   utilizar   la
vestimenta autorizada por la Agencia,

Vl,a  laVII...

Vlll.  RespetaT  la  forma  de  pago  de  la  tarifa  y  verificar que  la  misma  se  encuentra
colocada  en  lugar visible  para  información de los usuar¡os,
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lX.  a  la XIV...

Tratándose del servicio. . .

Artículo  197.  Los conductores del. . .

Así  mismo,  a  petición  del  personal  de  inspección  y  vigilancia  de  la  Agencia,  los
conductores  deberán  exhibir  la  documentación  que  acred¡te  que  se  encuentran
registrados ante las autoridades competentes como trabajadores del concesionario
responsable de  la  prestación del  servic¡o.  Las  normas  reglamentarias  de esta  Ley
podrán    establecer    mecanismos    alternativos    y    fidedignos    para    acreditar   el
cumplimiento de esta obligación a cargo del concesionar¡o.

Articulo 199.  Los conductores del...

l.alaV'..

VI.   Haber  cursado  y  aprobado  satisfactoriamente  los  cursos  de  capacitación  y
actualización que establezca la Agencia; y

Vll.  Los demás que. . .

Artículo 200.  Los  usuarios del. . .

l.alaVl...

Para  promover y. . .

Para  facilitar el  desplazamiento  de  los  usuarios  referidos  en  el  párrafo  anterior,  Ia
Agencia  podrá  expedir  concesiones  condicionadas  a   la  ¡ncorporación  y  uso  de
vehiculos  especiales  que  perm¡tan  el  ingreso  de  pasajeros  a  bordo  de  sillas  de
ruedas; o bien, tratándose de concesiones por ruta, convenir desde el otorgamiento
de  la  concesión,  con  base  en  estudios  técnjcos,  el  porcentaje  de  vehículos  de  la
flota autorizada de operación, que requieran esa caracter¡stica.

Art¡culo  204.   La  Agencia  contará  con  una   Defensoría  de  los  derechos  de  los
usuarios del servic¡o público de transporte,  para atender a los usuarios y c¡udadanía
general  respecto de quejas,  solicitudes,  sugerencias e  inquietudes de los servicios
de  su  competencia,  las  cuales  podrán  presentarse  por  medio  escrito,  telefón¡co  o
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electrón¡co,  proporcÍ.onando  los datos de  identificación  y  localizac¡Ón  conducentes,
así como una exposición suc¡nta de 'os hechos sobre los cuales verse la queja, en
su caso.

A ninguna  queja...

La estructura y. . .

Artículo 205.  EI Estado podrá...

La   Agencia    podrá    auxíl¡arse   de   sistemas   tecnoIÓgicos   para    la    recepc¡Ón   y
adm¡nistrac¡Ón de las qT:jas,  sol¡citudes,  sugerencias e ¡nquietudes que presenten
los usuarios de los servicios y ciudadanía en general.

Artículo  2O7  Ter.  Cuando  se  cometa  alguna  de  las  ínfracciones  establecidas  en
esta  Ley,  y existan  causas de  interés  social  y orden  públ¡co,  los vehículos  que se
utilicen  para  la  prestación  de  los  servic¡os  de  transporte  púb'¡co  o  espec¡a'izado
podrán   ser   reten¡dos   por   la   Agencia   como   garantía   del   cumplimiento   de   las
sanciones correspondientes.

Las sanciones anteríores. . .

El  monto o...

EI l'nfractor tendrá un plazo de noventa días naturales contados a part¡r de la fecha
de emis¡ón de la boleta de sanción para realizar el pago, teniendo derecho a que se
le   descuente   un   50%   del   monto   de   la   m¡sma,   exceptuando   las   ¡nfracciones
conten¡das  en  los  artículos  210,  211  y  215;  vencido  el  plazo  señalado  s¡n  que  se
realice. el pago,  se procederá conforme a  las d¡spos¡c¡ones  legales aplicables para
requerir el pago correspondiente.

Artículo 2O9. La ¡mpos¡c¡Ón de las sanciones a que se ref¡ere esta Ley corresponde
a  la Agencía.

Artículo 211.  Los conductores de vehícu'os de transporte  púbI¡co  o especializado
que excedan  la velocidad  máxima perm¡tida serán  sanclonados con  multa de 50 a
70 veces el valor diario de  la  UMA.

E'  conductor de  un  vehículo  motorízado que exceda  los  'ím¡tes de veloc¡dad,  será
sanc¡onado  aplicando  la  sanción  máxima  cuando  se  rebase  el  límite  de  velocidad
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por más de 20 k¡lómetros por hora, de acuerdo a la ínformac¡Ón captada por equipos
y sistemas tecnológicos.

Artículo 212.  Se  impondrá  multa...

l.  lncumpla  los  planes de  operac¡Ón del  servicio,  it¡nerarios,  horarios,  frecuencias o
intervalos   establecidos,   y   demás   condiciones   del   servicio   que   establezca   la
Agenc¡a,  esta Ley y las normas reglamentarias aplicables;

ll. Tratándose de serv¡cio público de transporte colectivo,  no tenga en  operación  o
en  correcto  funcionamiento  el  s¡stema  de  recaudo  o  el  sistema  de  monitoreo  y
demás equipos que para la prestac¡ón del servicio establezca la Agencia, esta ley y
las normas reglamentarias aplícables;

Si se trata...

Ill. Se abstenga de informar a la Agencia, cualquier cambio que altere la información
contenida en el título de concesión o permiso respectivo;

lV.  No proporc¡one  la  información del servic¡o que le sea solicitada por la Agencia o
se abstenga de informar en caso de accidentes;

V.alaVl,..

Vll.   Preste  el   serv¡c¡o  con   vehículos  que   no   cumplan   con   las  especificaciones
técnicas y de  d¡seño  establecidas  por  la Agencia,  por  lo dispuesto en  la  presente
Ley y en  la  reglamentación aplicable;

Vlll.  No atienda,  en  el plazo señalado al efecto,  los requerimientos que la Agencia
establezca en relación con  la prestación del servicio;

lX. Tratándose de  servic¡o  público de transporte  colectivo,  no  respete  la  aplicación
de las tarifas autor¡zadas; o bien, tratándose de servicjo público de transporte en su
modalidad  de taxi,  no  respete  la  tar¡fa  señalada  en  el  taxímetro,  o  en  su  caso,  la
autorizada  por la Agencia  en cualquiera de las otras modalidades;

X.a  laXVl...

XVll.  Se  registre o cause  baja en  una  aplicac¡Ón tecnológica,  sin  previo aviso a  la
Agenc¡a.
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Artículo 213.  Se impondrá multa...

l.  Conduzca  bajo el efecto de drogas,  enervantes o psicotrópicos de  cualquier tipo
o  de  bebídas  alcohólicas,  en  cuyo  caso  se  hará  del  conocimiento  da  la  Fiscalía
General del Estado,  para los efectos procedentes;

ll.alaX...

Artículo 214.  Se impondrá  multa...

l.  Incumpla  los  planes de operación  del servicio,  itinerarios,  horarios,  frecuencias o
¡ntervalos   estab'ecidos,   y   demás   cond¡ciones   del   servic¡o   que   establezca   la
Agencia, esta Ley y las normas reglamentarias aplicables;

Il. Dificulte o impida las actividades de inspección y vigi'ancia a cargo de la Agencia;

llJ.  a  laVI...

VII.   Transporte   un   número   de   personas   mayor   al   señalado   en   la   tarjeta   de
circulación  o en  su  caso  las que autoríce  la Agenc¡a;

Vlll.  No  porte o...

lX.  No mantenga  a  la vista de los usuarios,  los medios informativos autor¡zados
por la Agenc¡a sobre los derechos de éstos;

X.  No entregue al. . .

Xl.  Perm¡ta a los usuarios del servicio ocupar espacios no destinados para ello; e

Xl'.  lnstalar u operar en los vehículos de servicjo,  cualqujer tipo de equipo que emita
sonidos  o  luces  qile  dificulten  la  visión  o  concentración  de  los  conductores  de  la
unidad o de otros vehículos o aditamentos que d¡ficulten 'a visibilidad  hacia o desde
el  ¡nter¡or del vehículo y que provoquen  molestia  o  insegur¡dad  a  los usuarios.

Artículo  214  bis.   Los  conductores  de  vehículos  motorizados  y  no  motorizados
tendrán  las siguientes obligac¡ones:

l. Acatar las índicac¡ones del personal de ¡nspección y vigilanc¡a,  así  como  respetar
el    espacio    fislco    consistente    en    bahías,    áreas    de    ascenso    y    descenso,
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infraestructura y servicios complementarios que para tal efecto sean  utilizados con
fines de proporcionar el servicio de transporte público;

ll.   Hacer  uso  de  los  carriles  de  circulación  sin  invadir  el  carril  confinado  de  uso
exclusivo para el transporte público colectivo, y/o de emergencias;

lll.  No obstaculizar las man¡obras de ascenso o descenso de personas usuarias de
transporte público colectivo en las zonas delimitadas para tal efecto;

lV.    Queda   prohibido   para    los   conductores   de   vehículos   motor¡zados   y   no
motorizados ascender o descender del vehículo sobre el carril confinado o las áreas
destinadas para el  uso exclusivo del transporte público colectivo.

Los conductores de vehículos no motor¡zados que no cumplan con las obligaciones
estjpuladas en el presente artículo, de acuerdo a la naturaleza de su vehículo, serán
amonestados  verbalmente  por el  personal  operativo y  or¡entados  a  conducirse  de
conform¡dad con  lo establecido por las disposic¡ones aplicables.

Los conductores de vehículos motorizados que infrinjan lo estipulado en el presente
numeral  será  acreedor a  una  infracción  consistente  multa  equivalente  de  10  a  20
veces a  la  unidad de Medida y Actualización vigente.

La  persona  ínfractora tendrá  un  plazo de  noventa días  naturales  contados a  pariir
de  la  fecha  de  emisjón  de  la  boleta  de  sanc¡Ón  para  realizar  el  pago,  teniendo
derecho a que se le descuente un  50% del monto de la  misma si el pago lo  realiza
dentro de los  10 primeros días háb¡les posteriores al del día de la infracción; vencido
el   plazo   señalado   sin   que   se   realice   el   pago,   se   procederá   conforme   a   las
disposjc¡ones  legales aplicables para  requerir el pago correspondiente.

Artículo 214 ter. Cuando el personal de inspecc¡ón y vigilancia se percate que una
persona cometió alguna infracción en contra de las disposiciones aplicables, deberá
actuar de la siguiente manera:

I. Cuando se trate de peatones y ciclistas:

a) Les indicará que se detengan,

b) Se  identificará  con su  nombre y número de identificación;

c) Señalará  al  infractor la falta comet,da,
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d)  Amonestará  verbalmente  al  infractor  por  la  conducta  rjesgosa  y  lo  exhortará  a
transitar  de  acuerdo  a   lo  estipulado  en   la   Ley  de  Tránsito   para  el   Estado  de
Querétaro y su  Reglamento, y

e)  Si  el  infractor  insulta  o  denígra  al  personal  operativo,  se  procederá  hacer  del
conocim¡ento  de  la  corporación  policjaca  correspondiente  para  que  proceda  su
remisión ante el Juez Cívico competente.

ll.  Cuando se trate de conductores de vehículos motorizados:

a)  lndicará  al  conductor que detenga  la  marcha  de su  vehículo en  un  lugar donde
no se obstruya el tráns¡to vehícular y de  las personas,  preferentemente cercano a
cámaras de video vigilancia;

b) Se  identificará con  su  nombre y número de ident¡f¡cación;

c)  Explicará al conductor la  infracción que cometió y le informará el artículo de esta
Ley o su Reglamento que contempla el supuesto,  así como la sanción que proceda
por  la  infracción;

d) S9licítará  al  conductor del vehículo que exhiba  la  licencia  para  conducir y tarjeta
de  circulac¡Ón  vigente,  así  como  la  póliza  de  seguro  de  responsabílidad  civ¡l  por
daños  a terceros vigente.  En  caso  de que el  conductor no entregue alguno de  los
documentos, e' personal operativo procederá a imponer la sanción correspondiente;

e)  En  caso de que no proceda  la  aplícación de sanción económica,  amonestará al
infractor   por   la   falta   comet¡da,    conminándolo   a   transitar   de   acuerdo   a    las
disposiciones conten¡das en esta Ley y su Reglamento;

f)   El   personal   operativo   procederá  a   l'enar  la   boleta  de   infracción  y,   una  vez
concluido su  'lenado,  deberá proporcionar una copia  al conductor;

g)   Devolverá   la   documentación   entregada   para   revisión,   esto   es,   licencia   de
conducir,  tarjeta de circulación y póliza  de seguro,  en el  supuesto de que éstas se
encuentren   vigente  y  corresponde  tanto   al  vehículo  como   al   conductor;   de   lo
contrar¡o,  se  aplicará  la  sanción  que  resulte aplicable  de  conformidad  con  la  Ley y
el  presente  reglamento;

h)  Si el  ,nfractor ¡nsulta o denigra al  personal operativo,  se procederá a su  remisión
ante el Juez CMco competente, y
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i)  Cuando  el  Cuando  el  personal  operativo  se  encuentre  ante  la  comisión  de  un
delito  en  flagrancia,  procederá  a  dar aviso  de  manera  ¡nmediata  a  la  corporación
policiaca    que    corresponda    para    que    estos    procedan    en    términos    de    las
disposiciones aplicables.

Artículo 218.  Procede  la  revocación...

l.  Se acumulen dos...

ll.     Se  acredite  que  la  concesión,  permiso,  placas  o  documentos  que  las  avalan,
han  sido  transmitidos  en   propiedad   o  posesión,   bajo  cualquier  título,   para  ser
explotados o usufructuados por terceros sin  la aprobación de la Agencia;

lll.a  la  IV...

V.    Se modifique la modalidad del servicio señalado,  respecto de lo establecido en
el título de concesión o permiso;

Vl.   Los vehículos  con...

Vll.  Se suspenda el. . .

a.  Fallas   o   accidentes   debidamente   probados,   que   impidan   la   circulación   del
vehículo o ¡mpliquen un riesgo en perjuicio de los usuarios del servic¡o, en cuyo caso
la Agencia  podrá fijar el  plazo  máximo y  las condiciones  para  reanudar el  servicio,
una vez realizadas las reparaciones o la repos¡ción del vehículo, o

b.     Programas de  restrícción...

Se exceptúa de. . .

VIll.      Se acredite que la  información y/o documentos presentados para obtener el
permiso o  la  concesión  o  para  obtener su  refrendo,  son falsos  o fueron  alterados,
en cuyo caso, además, se hará del conocimiento de la  Fiscalía General del Estado,
para que se proceda conforme corresponda;

lX.alaX...

Xl.   No se ¡ncorporen y pongan en operación el sistema de recaudo o el sistema de
monitoreo determinados y autorizados  por la Agencia;
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Xll. Se causen accidentes de tránsito  por fallas mecánicas previsibles del vehículo
con el que se preste el servicio concesionado o autorízado;

Xlll.    a  la  XIV...

XV. Por las demás que se establezcan en  la presente Ley,  así como en el título de
concesión  o  permiso  y  se  califiquen  expresamente  como  causas  de  revocación,
conforme a lo señalado en las disposiciones reglamentarias correspond¡entes.

XVI.  El vehícu'o del  concesionario o  permis¡onario se vea  involucrado en  un  hecho
de tránsito donde se prive de  la vida a  una o más personas,  o se causen  lesiones
que   produzcan   la   pérdida   de   cualquíer  función   orgánica,   m¡embro,   órgano   o
facultad,  o causen  una enfermedad  cier1:a o probablemente incurable o deformidad
incorregible;  o si  causan  incapacidad  para trabajar en  la  profesión,  arte  u  oficio del
ofendido;   cilando  se  trate  de  delitos  dolosos  o  culposos,  declarados  mediante
sentencia firme,  dictada  por la autoridad jurisdiccional competente;

XVII.      El  concesionario  o...

XVlll.   El   conces¡onario  o  permisionario  emplee  para   la   prestación   del   servicio,
operadores  que  no  cumplan  con  lo  señalado  en  la  presente  ley,  su  reglamento  y
demás disposiciones legales aplicables;

XIX.    Por   falta   de   pago   de   refrendo   de   conformidad   con   las   d¡sposiciones
reglamentarias apl¡cables,

XX.  a  la  XXI...

Artículo 218 bis. Cuando se dé inicio a un procedimiento de revocacjón, la Agencia
podrá  decretar  la  suspensión  de  los  derechos  que  ampara  el  título  de  concesión
hasta que dicte la resolución correspondíente.

Artículo 219.  Procede  la suspensión. ..

l.alalV...

V.  Derogada.

VI.a  laVlll...



%t..,!.,.'f f iB ;?

QUERÉTARO
PODER IEGISLATIVO

LX
LEGISIJATuR A

lX.    lncumpla   con   los   compromisos   contraídos   con   la   Agenc¡a,   derivados   de
acuerdos para la modern¡zación del transporte;

X.   Alguno de  los...

Xl.   El  concesionario,  permisionario  o conductor del  vehículo  del  servicio  público  o
especializado    de    transporte    se    oponga    a    la    remisión    del    vehículo    a    un
establecimiento  de  depósito  autor¡zado  con  motivo de  la  imposic¡Ón  de  una  boleta
de  infracción  por violación  a  las disposiciones  contenidas en  la  presente  Ley y en
las normas reglamentarias que de ésta se deriven;

Xll.  Por el  incumplim¡ento  de  las  obligaciones establecidas  en  el  artículo  192  de  la

presente Ley;

Xlll.  Por las demás que se establezcan en el título.

Artículo  220.    La  Agencia  tomará  conocimiento de  hechos  que  contravengan  las
d¡sposic¡ones establecidas en esta Ley y las normas reglamentar¡as que de ésta se
deriven,  mediante:

I.alal'l...

ARTICULO  SEGUNDO.  Se  reforma  la  fracción  Xll  del  artículo   11   de  la  Ley  de
Cambio Climático para el  Estado de Querétaro para quedar como sigue:

Art¡culo  11.  La  Com¡síón  se...

l.    alaXl...

Xll. Agencia de  Movilidad  del  Estado de Querétaro;

XI]I.alaXIX..

Los integrantes de  .  .

La  Comisión,  por  .  .

ARTÍCULO TERCERO.   Se reforman el primer y segundo párrafo del artículo 78
de la Ley de Tránsito para el  Estado de Querétaro para quedar como sigue:
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Artículo   78.   La   planeación   y   determinac¡ón   de   los   carriles   confinados   y   los
preferentes, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del
Poder Ejecutivo del  Estado de Querétaro,  a la Agencia de  Movilidad del  Estado de
Querétaro,   así   como   a   las   dependencias   municipales,   en   el   ámbito   de   sus
respectivas  competencias.   Para  efectos  de   lo   anterior,   deberá   cons¡derarse  al
menos  lo siguiente:

l.alaV...

La planeación y determinación de los carriles confinados por parte de la Secretaría
de  Desarrollo  Urbano  y  Obras  Públicas  del  Poder  Ejecutivo  y  de  la  Agencia  de
Movilidad  del   Estado  de  Querétaro  se   realizarán  conforme  a   las  disposiciones
jurídicas  aplicables.

ART¡CULO  CUARTO.  Se  reforma  el  inciso  h),  de  la  fracc¡ón  lll  del  artículo  13,  los
artículos  75;  76;   77  y  el  primer  párrafo  del  artículo  80,  todos  de  la  Ley  para  la
lnclusión  al  Desarrollo  Soc¡al  de  las  Personas  con  Discapacidad  del  Estado  de
Querétaro para quedar como sigue:

Art¡culo  13.  EI  Consejo  Estatal  .  .

l.alall.

lll.  Los siguientes Consejeros  .  .

a)alag)..

h)  EI  Director General de la Agencia de  Movil¡dad del  Estado de Querétaro;

i)alao)..

lV.  A  invitac¡ón  del    .

Cadaunode..

Elcargode..

Art¡culo  75.  La  Agencia,  será  la  encargada  de  promover  en  las  conces,ones  de
tran`sporte   público,    la    utilización   de   unidades   adaptadas   para   personas   con
discapacidad,  en cada una de las rutas de transporte urbano y suburbano.
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Art¡culo   76.   La   Agencia,   promoverá,   que   los   concesionarios   de   servicio   de
transporte público,  otorguen  un descuento de hasta el  500/o en el pago de pasaje a
las personas con discapacidad, quienes, para ello, se identificárán con la credencial
de discapacidad que expide el Centro de Rehab¡litación  lntegral de Querétaro.

Artículo   77.   La   Agencia,   deberá   publicar   anualmente   una   guía   de   las   rutas
existentes,  en  la  Lengua  de  Señas  Mexicana y en  el  Sistema  de  Escr¡tura  Braille,
así como los  lugares de ascenso y descenso de pasajeros. Además,  en cada  uno
de estos lugares, deberá exist¡r,  mediante la Lengua de Señas Mexicana y Sistema
de  Escritura  Braille,  toda  la  informac¡Ón  necesaria  para  el  buen  uso  del  transporte
público de las personas con discapacidad.

Artículo   80.   La  Agenc¡a,   vigilará  que   las   unidades  que   otorgan   el   servicio  de
transporte público,  incluyan especificaciones técnicas y antropométricas en materia
de discapacidad.

lgualmente,  vig¡lará  que...

Transitorios

Art¡culo  Primero.  La  presente  Ley entrará en vigor el día  de su  publicación  en  el
Periódico Oficial de' Gobierno del  Estado "La Sombra de Arteaga''.

Artículo  Segundo.   Se  derogan  todas  aquellas  dispos¡ciones  de  igual  o  menor
jerarquía que se opongan a  lo djspuesto por la presente Ley.

Artículo Tercero.  EI Gobernador del  Estado, exped¡rá  los reglamentos necesarios
para  la ejecución y debida observancia de la presente ley,  dentro de los siguientes
12 doce meses contados a partir de su entrada en vigor.

Artículo   Cuarto.   Hasta   tanto   se   expidan   los   reglamentos   respectivos,   serán
aplicables  en  lo  conducente,  las  disposiciones  legales  vigentes  en  la  mater¡a,  en
todo lo que no contravenga lo dispuesto en  la presente Ley.

Artículo  Quinto.  EI  Gobernador  del  Estado  nombrará  al  Director  General  de  la
Agencia  de  Movilidad  del  Estado  de  Querétaro,  dentro  los  10  diez  días  naturales
siguientes al de  la entrada en vigor de  la  presente  Ley.
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Artículo  Sexto.  En  tanto  se  expide  el  nombramiento  de  D¡rector  General  de  la
Agencia,  asum¡rá  d¡chas  funciones,  en  carácter  de  encargado  de  despacho,  el
Director General del  'nstituto Queretano del Transporte.

Art¡culo Séptimo.  Dentro de los quince días naturales posteriores a  la entrada en
vigor de la presente Ley, el Consejo DÍrectivo de la Agencia celebrará su sesión de
instalación.

Artículo  Octavo.  A  partir  de  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  todos  los
programas   públicos,   recursos   humanos,   materiales   y  financieros   as¡gnados   al
lnstituto  Queretano  del  Transporte,  se  transferirán  a  la  Agencia  de  Movilidad  del
Estado de Querétaro.

Los trabajadores del  lnstituto  Queretano del  Transporte,  que  son  transferidos a  la
Agencia en términos de la presente Ley,  conservan sus derechos laborales.

Artículo  Noveno.  A  partir  de  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ley,  todas  las
referencias en  los ordenamientos  legales al  lnst¡tuto Queretano del Transporte,  se
entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro.

Artículo Décimo.  Los asuntos in¡c¡ados ante el  lnstituto Queretano del Transporte,
que  a  la  fecha  de  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  se  encuentren  en  trámite,  serán
resueltos por la Agencia, en cuyo caso deberá aplicarse la legislacjón de la materia
vigente a  la fecha de su  inicio.

Art¡culo  Décimo  primero.   Las  concesiones,   permisos  y  demás  autorizaciones
expedidas  con  anterioridad  al  inicio de  la  vigencia  de  la  presente  Ley,  continuarán
produciendo sus efectos en  los términos en que fueron expedidas; sujetándose en
lo relativo a la supervisión, control, vigilancia y demás proced¡mientos a lo dispuesto
en  la presente Ley.

Art¡culo Décimo segundo.  Se dejan a salvo los derechos de los concesionarios y
permisionarios   que  forman   parte  del   Regjstro   Público   del   Transporte   y   cuyos
derechos y obligaciones  están vigentes  por el  cumpl¡miento de  las  mismas,  por lo
que sus titulares cont¡nuarán explotándolas bajo las condiciones que se establecen
en  la  presente  Ley,  deb¡endo  actualizar  únicamente  aquella  información  que  sea
necesaria para la obtención de sus refrendos.

Art¡culo Décimo tercero.  La Agencia, a efecto de generar condiciones de equidad
y equilibrio en el desarrollo económico del sector establecerá el cobro de derechos
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por  las  actívidades  de  refrendo  anual  de  una  conces¡Ón  de  servicio  público  de  taxi
en un monto equivalente a 3 (tres) Unidades de Medida de Actualización (UMA), asÍ
como por la revisión fisica y mecánica de los vehículos destinados al servicio público
en la modalidad de taxi para el refrendo anual de una concesión.

Artículo  Décimo  cuarto.  Con  la  finalidad  de  regularizar  la  prestación  del  serv¡cio,
las  personas  titiilares  de  concesiones  para  prestar el  servicio  público  de  taxi  que
cuenten con adeudos derivado del refrendo de conces¡ones de ejerc¡cios anteriores,
podrán realizar el pago de los mísmos, cubriendo únicamente el monto equivalente
a  3  (tres)   Unidades de Medida de Actualizacíón  (UMA),  por concepto de refrendo,
y el  monto equivalente  a  3  (tres)  Unidades  de  Medida  de Actualizacjón  (UMA),  por
concepto  de  revisión  física  y  mecánica  de  los  vehículos  destinados  al  servicio
público en la modaljdad de taxi, por cada uno de los ejercicios adeudados.

El  plazo  para  regularizar  su  concesión  no  deberá  exceder  del  establecido  en  el
calendario emitido por la Agencia para el ejercic¡o 2022, en el caso de que no lleve
a  cabo  la  regularjzación,  se  iniciará  el  procedimiento de  revocación  previsto  por  la
presente Ley.

Artículo    Décimo    quinto.    Las    personas    físicas    y   jurídicas    colectivas    que
actualmente   presten   de   manera   ¡rregular   el   servicio   de   transporte   público   o
especializado  en  cualquíera  de  sus  modal¡dades,  deberán  dejar de  prestarlo,  bajo
la pena de hacerse acreedores a las sanciones que prevé la presente ley.

La    Agencía    podrá    implementar    programas    de    actualizac¡Ón,    regularización,
sustitución  y  reposic¡Ón  de  conces¡ones  y  permísos  atendíendo  a  la  v¡abilidad  que
resulte  del  análisis  correspondiente,  pr¡vilegiando  la  necesidad  del  servicio  en  el
caso concreto,  bajo  los  princip¡os de  utilidad  pública  y  racionalidad,  previo  pago de
las contribuciones correspondientes.

Artíéulo  Décimo sexto.  EI  Poder  Ejecutivo  del  Estado  con  el  objetivo  de  cumplir
con  las obligaciones que se establecen en  la presente  Ley,  deberá  proporcionar la
suficiencia   presupilestar¡a   necesaria   y   real¡zar   los   ajustes   al   Presupuesto   de
Egresos para el ejercicio fiscal 2023 y posteriores.

Artículo  Déc¡mo séptimo.  Los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite al momento de la entrada en vigor de  la presente  Ley,  se  resolverán en
los términos de  la  legislación  aplicable al  momento de su  iniciación.

Artículo Décimo octavo.  EI  Programa Estatal de Transporte 2021-2027 publicado
en  el   Periódico  Oficial   del   Gobierno  del   Estado  de   Querétaro  "La   Sombra  de
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Arteaga"  en  fecha  5  de  septiembre  de  2022,  continuará  vigente  por  el  per¡odo
constitucional de la administración estatal 2021-2027.

Art¡culo Décimo noveno. Todas las referencias al Programa Estatal de Transporte
2021-2027  publicado en  el  Per¡Ódico  Oficial  del  Gobierno del  Estado de  Querétaro
"La Sombra de Arteaga" en fecha 5 de septiembre de 2022,  se entenderán  hechas

a'  Programa  Estatal de  Movilidad.

Dado en  la sede del  Poder Leg¡slatívo del  Estado de
Querétaro,a  los Os di'as del  mes de  Noviembre

de dos mi' veintidós

Dip. Guillermo Vega Guerrero

Dip. Beatriz Guadalupe Marmolejo
Rojas

Dip. Maricruz Arellano Dorado

Dip. Ana Paola  López Birlain
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Dip. Luis ®raHo Á

Dip. Akúandrina Vepónica Galicia
CaSqñón

' kfuz2#

Dip. Uijel Garfias Vázquaz

D¡p. Du'oe lm®lda VendJra R®ndón

lnóegranóes deI Grupo Parlamentario Quemétam lnd®pendierie

Dip. Nanuel Pozo Cabrera Dfp. Nard,a Danida Sa'9ado
MárqL-

l+q¡a de fimas de la lniciativa de lJey por la qi,e se adi¿ma m pámb nowm al ar(ic,Jo 3o. de b
Co,is6OIJción  Polióca  deI  Esta,do  ljbre  y  Soberano  de  QueTéGm  en  maleria  de  mo`ffidad  m
oondidones de eeguñdad vial. aocesibinad, effimcia, sosOribñdad, caEdad, hdusión, iguaffl y
equffl .


